
En el Día del Ejército Mexicano, el presidente Andrés Manuel López Obrador y el gobernador Sergio Salomón Céspedes, inauguraron 
el Complejo Industrial Militar. En total, el proyecto requirió de 10 mil millones de pesos. 

Concretan complejo en 
La Célula... 15 años después

Minimiza 
Lalo Rivera 
salida de priistas
y panistas

En marcha, 
primera planta de 
aprovechamiento 
de residuos

“Morena compra conciencias”, advirtió el candidato 
a gobernador de un Mejor Rumbo por Puebla. Añadió 
que no comprende por qué quieren romper la alianza 
del PAN-PRI-PRD-PSI, si sus adversarios están muy 
seguros de que van a ganar. 

Adán Domínguez Sánchez, presidente 
municipal de Puebla, informó que la Planta 
FIRSU procesará 250 toneladas de material 
inorgánico durante su primer año en 
funciones. Es la primera en el estado.
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Tras 25 días 
de huelga
regresan 
a Audi 

Dos años después, 
Camarillo recuperó 
la memoria

Gali y el rescate
de La Célula

CONTRACARA  3

… Esos mismos priistas que acusa, en su chance 
le hicieron el caldo gordo a sus nuevos aliados, los 
pitufos capiruchos… Tons, qué, banda, ¿no todo 
queda en familia?

Tony Gali tuvo la sensibilidad para 
encontrarle un uso y contó con el visto 
bueno de la federación… así ese “elefante 
blanco” dejará de ser “dinero tirado a la 
basura”, como en su momento lo fue con 
Rafael Moreno Valle.
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Gali y el rescate de La Célula
La inauguración del Complejo Industrial Militar en Oriental 

nos refleja que con un poco de voluntad y dejando a un lado el 
ego, es posible darle uso al dinero público y evitar que millones 
de pesos terminen en la basura. 

Resulta increíble el afán de ciertos gobernantes para desti-
nar al ostracismo las obras de sus antecesores provocando con 
ello que el erario se desperdicie, por simples caprichos. 

Ejemplos de este absurdo sobran. El caso de La Célula es uno 
de ellos, como también lo es, a nivel federal, el Aeropuerto de 
Texcoco y su cancelación. 

Es por ello, que los diputados, nuevamente locales y federa-
les, deberían tomar cartas en el asunto y legislar al respecto, pa-
ra evitar que el dinero que ya se invirtió termine desperdiciado. 

Mientras los diputados se ponen a trabajar, queda esperar 
a que más gobernantes salgan al rescate de grandes obras o in-
versiones, iniciadas en sexenios anteriores. 

Regresando al caso de La Célula, Tony Gali tuvo la sensibili-
dad para encontrarle un uso y contó con el visto bueno de la fe-
deración para que hoy ese “elefante blanco” tenga un uso real y 
no sea dinero tirado a la basura, como en su momento resultó 
con Rafael Moreno Valle.

El Puerto Seco, que sí contó con estudios para su edificación 
en ese punto estratégico, servirá para la fabricación de arma-
mento, vehículos y material de guerra, para uso exclusivo del 
Ejército Mexicano. 

Policías de Irene Olea
evaden a la justicia

Alegando un error técnico de procedimiento, las y los impu-
tados en el caso de las periodistas agredidas en Izúcar de Mata-
moros evadieron la primera audiencia. 

Los uniformados están señalados de haber detenido, agre-
dir y torturar a tres mujeres periodistas en el marco del 8-M, del 
año pasado. 

Así, a casi un año de las agresiones, las víctimas siguen espe-
rando que aquella mujer llamada justicia pronta y expedita, pa-
se un día por el rumbo de Izúcar de Matamoros, donde la presi-
denta municipal, Irene Olea se ha desentendido del caso. 
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El presidente del Consejo Es-
tatal de Morena, Andrés Villegas 
Mendoza, anunció que este mar-
tes se reunirán a puerta cerrada 
con los aspirantes a las diputacio-
nes locales para explicar el méto-
do de selección que se aplicó, pa-
ra que todo quede listo antes del 9 
de marzo.

Comentó que al igual que con 
la designación del candidato al go-
bernador, el Consejo Estatal tam-
bién tomará protesta a los candi-
datos a diputados locales, así como 
a las presidencias municipales.

Villegas Mendoza explicó que, 
de acuerdo con la logística, y an-
te el número de aspirantes las reu-
niones serán por bloques en un lu-
gar por definir donde estarán las 
dirigencias de los partidos More-
na, así como del Trabajo.

El representante del consejo in-
sistió que van a ser reuniones de 
trabajo, explicando el método, có-
mo va a ser, como se ha hecho en 
todos lados, y mañana están citan-

do por bloques, algunos son tem-
prano, otros en la tarde. No ten-
go el dato preciso, iniciamos des-
de las 11.

Andrés Villegas reconoció que 
las candidaturas a las 26 diputa-
ciones locales de Morena ya están 
definidas, por lo cual platicará con 
todos los aspirantes para abonar a 
la inclusión.

Precisó que el llamado es a 
mantenerse con rectitud en uni-
dad, y la competencia no es inter-
na, sino con los de enfrente, y Mo-
rena en el estado vale 60 puntos y 
de ahí el mejor posicionado es Ale-
jandro Armenta.

Sostuvo que para los 217 muni-
cipios existe este piso parejo, y las 
manifestaciones se presentan por-
que todo mundo quiere estar, y lo 
que corresponde al Consejo, está 
la tarea de trabajar para que vayan 
todos en un mismo equipo.

Señaló que el partido no pue-
de cerrar las puertas a quienes co-
mulgan con los principios de la 
Cuarta Transformación, e hizo un 
llamado al diálogo y la inclusión, 
además dijo que se platica con las 
bases.

Cónclave de Morena con los aspirantes 
a diputados locales para dejar todo listo
La reunión será a puerta cerrada con los aspirantes a las diputaciones locales para explicar el método de selección que se 
aplicó, para que todo quede listo antes del 9 de marzo, explicó Andrés Villegas Mendoza.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

Alejandro Armenta Mier, con-
firmó la designación de Rodri-
go Abdala como coordinador es-
tatal de su equipo de campaña, 
y en la capital será Gabriel Bies-
tro Medinilla; además expuso 
que el PAN actúa de manera hi-
pócrita al hablar de la interven-
ción de los obispos de guerre-
ro contra la violencia, e informó 
que sostuvo una reunión con el 
arzobispo de Puebla, Víctor Sán-
chez Espinosa.

En conferencia de prensa se-
ñaló que se mantiene la inclusión 
y unidad en Morena, y se está re-
conociendo a cada uno de los mi-
litantes y simpatizantes, sobre to-
do aquellos que han participado 
en los procesos internos, por ello 
decidió nombrar a Rodrigo Abda-
la como su coordinador de cam-
paña, además de que es uno de 
los fundadores de Morena.

Señaló que él comenzó a for-
mar comités de defensa de la 
Cuarta Transformación en el 
2017, y caminó todo el estado.

Al indicarle de presuntas in-
conformidades por el tema de Pe-
pe Chedraui, dijo que poco a po-
co se está dando la inclusión y se-
ñaló que uno de los aspirantes a 
la alcaldía, Gabriel Biestro, acep-
tó ser su coordinador de campa-
ña en la capital.

El senador informó que desa-
yunó con el arzobispo Víctor Sán-
chez Espinosa, y uno de los te-
mas que tocaron, fue el referente 
a la violencia, además de que las 
iglesias son instituciones que es-
tán cerca de la gente.

Comentó que es una actitud 
hipócrita de los panistas el criti-
car la intervención de los obispos 
de Guerrero para buscar que ce-
se la violencia, y recordó que en 
el Movimiento Zapatista, no di-
jeron nada de que el obispo de 
San Cristóbal de las Casas, fuera 
el mediador para los acuerdos de 
San Andrés.

Reiteró que hay que respetar 
a las iglesias como instituciones, 
además de que cuentan con per-

sonalidad jurídica de acuerdo a 
la constitución.

Apoyo a los jóvenes

En la rueda de prensa el sena-
dor afirmó que el apoyo a los jó-
venes también ayuda a la paz y 
la justica; en el estado de Puebla 
hay 2 millones 113 mil jóvenes, de 
ellos 1.5 millones no tienen acce-
so a la canasta básica, y también 
479 mil tienen rezago educativo y 
se mueven en la informalidad la-
boral 1 millón 156 mil, por ello di-
jo, “si se les abandonara, se que-
darían en condiciones de inde-
fensión, en la posibilidad de ser 
enganchados y engrosar las filas 
de la delincuencia”.

Oficializa Armenta 
a Rodrigo Abdala 
como su coordinador
Será el encargado a nivel estatal, en tanto, en la capital será Gabriel Bies-
tro Medinilla; además expuso que el PAN actúa de manera hipócrita al ha-
blar de la intervención de los obispos de guerrero contra la violencia.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián / 
Agencia Enfoque 



Después de defender a capa 
y espada, a quien fue denuncia-
do por violencia política de gé-
nero y pasar una temporada en 
prisión preventiva, Inés Satur-
nino López Ponce, el presiden-
te del PSI, Carlos Navarro Corro, 
calificó a su candidato a alcalde 
de Tecamachalco, como un ex-
traordinario político y la Sena-
dora, Nadia Navarro, que la mo-
ral de Morena se dobla.

El jerarca del Pacto Social 
de Integración, Navarro Corro 
acentuó que Inés es un hombre 
político a donde se para, “no ca-
be duda que va a ser nuestro 
candidato”.

Pero también advirtió que 
los temas jurídicos serán cues-
tión de la justicia.

“Nos presentó sus cartas y te-
nemos la obligación de aceptarlo”.

Dijo que López Sánchez tu-
vo buenos resultados hace 

tres años, pero si tiene algún 
pendiente legal, lo tomará en 
cuenta.

Además, Nadia Navarro, 
puntualizó que la fuerza oposi-
tora de Morena tiene tanta mo-
ral que hasta se les dobla.

Subrayó que es muy bonito 
señalar que, si Inés es esto, pero 
le gustaría ver qué candidatos 
va a postular Morena en otros 
distritos y qué personas se es-
tán integrando, “un grupo arri-
bistas y de políticos que cono-
cemos su traición”. 

Pero dijo no defiende a Inés 
Saturnino de una “equivoca-
ción” que lo seguirá siempre, 
como un estigma.

Derivado de ese panorama 
pidió a los representantes de 
los medios de comunicación 
de dar la oportunidad a su can-
didato para que se conozca el 
compromiso que tiene con las 
mujeres.

“Yo no voy a defender, pero 
pido a los medios que se inves-
tigue, si es o no violentador, si 
está inscrito”, insistió.
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Sin avisar, cambian 
rutas de alimentadoras 

Al tratarse de transporte público, uno esperaría que 
cuando las autoridades decidan cambiar las rutas o de-
rroteros de las alimentadoras se realizara una campaña de 
información, que le evite a los poblanos desperdiciar horas esperando 
un vehículo que no pasará. 

La A301 solía iniciar y terminar su recorrido en el cruce del Bulevar 5 
de Mayo y Capitán Carlos Camacho Espíritu. Los paraderos azules con-
tinúan ahí, sin embargo, las unidades ya no pasan por ahí. 

Ahora quienes quieran ir de esa zona a La Paz o la CAPU deberán ca-
minar nueve cuadras hasta llegar a la 7 Sur y la 35 Poniente, para abor-
dar alguna de las unidades que, en teoría, pasan cada 19 minutos. 

¿Tan difícil es informar de los cambios? (AJFL)

El Padre Dago 
destaca en Guerrero 

Dicen los que saben que en Guerrero, uno de los obis-
pos más respetados y que trabaja en las pláticas con el cri-
men organizado, para dar una tregua a la violencia, es el poblano Da-
goberto Sosa Arriaga, quien hace exactamente 10 años fue nombrado 
obispo de Tlapa.

Egresado del Seminario Palafoxiano, el Padre Dago, como era cono-
cido en Puebla, se enfocó en la doctrina social de la iglesia. 

Ahora podría tener un papel especial en la Conferencia del Episco-
pado Mexicano, sobre todo ante el próximo retiro de algunos arzobis-
pos. (FSN)

Elisa Molina, 
en la orfandad 

Elisa Molina Rivera se encuentra en la orfandad polí-
tica buscando pegarse nuevamente a algún protagonista.

La regidora morenista y familiar de Claudia Rivera Vivanco ha bus-
cado el cobijo de Alejandro Armenta, aunque es un secreto a voces que 
no tiene la menor oportunidad de ingresar al equipo del candidato a go-
bernador de Puebla.

¿Tendrá la exalcaldesa de Puebla poder para influir y nuevamente 
ayudar a una de sus protegidas? (JAM)

La guillotina 
en el COBAEP 

En el Colegio de Bachilleres aumenta el número de 
trabajadores despedidos por oponerse a las políticas ins-
titucionales o respaldar a alumnos con conflictos internos.

Como ha sido desde hace mucho tiempo, ni la dirección general ni el 
Sindicato han metido las manos por ellos.

¿Quiénes se han podido salvar? Los maestros que decidieron pagar 
un abogado externo de su bolsillo.

Con la llegada del nuevo titular del SITRACOBP, Javier Torralba, se 
prevé que todo cambie y los trabajadores cuenten con el respaldo sin-
dical. (SVC)

Morena con sus aliados políticos 
chupa los liderazgos de otras fuer-
zas electorales, pero, además, com-
pra conciencias, advirtió el can-
didato a gobernador de un Mejor 
Rumbo por Puebla, Eduardo Rivera 
Pérez, el acentuar que sí sus adver-
sarios están muy seguros de triun-
far en el proceso del 2 de junio, no 
comprende el por qué quieren rom-
per la alianza del PAN-PRI-PRD-PSI.

Acompañado de las diligencias 
de las fuerzas electorales que lo 
arropan, al igual que los voceros —
Humberto Aguilar Coronado, Nan-
cy de la Sierra Arámburu y a Nadia 
Navarro Acevedo— de la alianza 
que abandera, acentuó que le tie-
nen pavor y miedo porque los more-
nistas, saben que les va a ganar en la 
contienda de junio.

Minimizó esos pequeños mo-
vimientos naturales que se dan en 
la vida política, al insistir que ni les 
preocupa.

“Qué bueno que haya esas defi-
niciones, en esta alianza hay fuer-
za y convicciones; no nos van a des-
concentrar, vamos a ganar”.

Refrendó este proceso no está 
definido, pero insistió en que ga-
nará porque sabe que las personas 
quieren que continúe el buen rum-
bo, pero ahora en los 217 munici-
pios de Puebla.

Además, minimizó la salida de 
diputados, presidentes munici-
pales y regidores del PRI y PAN, al-
gunos para sumarse a morena y 
otros más a grupo plural de la LXI 
Legislatura.

Recapituló que este tipo de acti-
tudes y acciones son normales, pe-
ro también idóneas porque así se 
han terminado de dar cuenta en 
quién confiar y con quién contar, 

rumbo a la batalla electoral que se 
aproxima.

“Por qué su obstinación de divi-
dir y querer romper la alianza si es-
tán tan confiados en ganar; por qué 
tanta necesidad de chupar algunos 
liderazgos, que participan en esta 
alianza (un Mejor Rumbo para Pue-
bla); por qué su preocupación de 
presionar a los alcaldes y a tratar de 
doblar conciencias para llevárselos 
a su movimiento”.

Los intereses de negocio, acen-
tuó, prevalecen en las decisiones 
morenistas, “la respuesta es sim-
ple, nos tienen miedo”, y Morena 
está chupando liderazgos porque 
“demuestra este pavor que le tie-
nen a esta alianza, porque les va-
mos a ganar las elecciones y es la ra-
zón por la que están haciendo estos 
movimientos”.

Pero, también, reprobó esos 
cambios de camiseta de los panis-
tas y priistas, que se han ido con el 
morenismo.

Bajo esa efervescencia política, 
nuevamente, abrió las puertas a to-
dos los políticos que no estén a gus-
to con las decisiones que están to-
mando en los partidos que lidera 
Morena.

Minimiza Rivera salida de
diputados y ediles del PRI
y del PAN, es normal, dijo
El candidato a gobernador de un Mejor Rumbo por Puebla minimizó esos pequeños 
movimientos naturales que se dan en la vida política, al insistir que ni les preocupa 
saben que vamos a ganar, insiste.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

El dirigente estatal del PRI, 
Néstor Camarillo Medina, reve-
ló que su aún correligionario y 
líder de la CTM Puebla, Leobar-
do Soto Martínez, será expul-
sado por traidor del Revolucio-
nario Institucional en los días 
subsiguientes.

Además, advirtió que exis-
te una serie de denuncias de 
priístas interpuestas en con-
tra del líder laboral pura pollera 
abiertamente a Morena y a sus 
candidatos.

“Ya hay un proceso (en contra 
de Leobardo), hay denuncias muy 
claras, muy contundentes yo creo 
que en estos días habrá resolu-
ciones importantes”, subrayó.

El legislador priísta confía en 
que la Comisión de Justicia Par-
tidaria del Comité Ejecutivo Na-
cional, tome en estos días la deci-
sión de echar de su partido a un 
traidor más que se une a la lista 
de Jorge Estefan Chidiac y varios 
legisladores más, que quieren re-
gresar después al PRI, hizo su be-
rrinche por no tener una candi-
datura en el PRI, y ahora va a ir 
al gobierno estatal a ocupar un 
puesto.

“Es evidente una traición. Es 
evidente un cambio de camiseta”, 
indicó después de la presenta-
ción del diputado federal, Hum-
berto Aguilar Coronado; y a las 
Senadoras, Nancy de la Sierra 
Arámburu y a Nadia Navarro Ace-
vedo, como voceros de la alianza 
un Mejor Rumbo para Puebla.

Bajo ese panorama, al referir-
se a la declaración del aún priís-
ta, que Pepe Chedraui es más ga-
llo, que el panista Mario Ries-
tra Piña, aseguró que responde 
únicamente a sus intereses 
económicos.

Pero, aclaró que Mario, es mu-
cho gallo, va al frente de las elec-
ciones y va a ganar la presiden-
cia municipal en la contienda 
del primer domingo de junio.

“Por sus intereses persona-
les y económicos seguramente 
actúa de esta manera; Mario es 
mucho gallo y encabeza las pre-
ferencias y daremos una gran 
pelea”.

Subrayó que la obra candida-
to de Morena a la alcaldía, Pe-
pe Chedraui, no renovó su afi-
liación priista en el 2019 pero 

anunció el último mes del año 
previo que quería ser el candi-
dato del PRI y de el Pan para pre-
sidente municipal de Puebla 
capital.

Su permiso

Anunció que sí solicitará per-
miso para alejarse diputación lo-
cal de la LXI Legislatura, 90 días 
antes de que comience la campa-
ña como establece la ley.

“Claro que voy a pedir la licen-
cia antes de los 90 días”.

Expulsarán a Leobardo
Soto del PRI: Camarillo
En días subsiguientes será expulsado del Revolucionario Institucional por traidor, ya 
que hay denuncias muy claras, muy contundentes de priístas interpuestas en contra del 
líder de la CTM Puebla.

José Antonio Machado
Foto Cristopher Damián /
Agencia Enfoque

José Antonio Machado
Foto Cristopher Damián /
Agencia Enfoque

Ahora Nadia Navarro aboga 
por Inés Saturnino López
También el jerarca del PSI insistió que Inés es un hom-
bre político a donde se para, “no cabe duda que va a ser 
nuestro candidato”; también advirtió que los temas jurí-
dicos serán cuestión de la justicia.
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El presidente de México, An-
drés Manuel López Obrador 
aseguró que en Puebla la trans-
formación continuará, debido 
a que no le ve futuro a la oposi-
ción que es “perversa”, “fascista” 
y “conservadora”.

Durante su segundo día de 
gira por Puebla, para inaugu-
rar en Oriental el Complejo Cul-
tural Industrial Militar edifica-
do en el predio de La Célula, el 
mandatario dijo que sus adver-
sarios quieren regresar al poder 
para seguir enriqueciéndose y 
engañando al pueblo, aunque 
a su parecer no tienen ninguna 
posibilidad y aun así los exhor-
tó a no desanimarse y “echarle 
ganas”.

“En Puebla yo estoy seguro, 
muy seguro que va a continuar 
la transformación (…) Nosotros 
le tenemos amor y respeto al 
pueblo, y nuestros adversarios 

no le tienen ni respeto ni amor 
al pueblo, se sienten superio-
res, son racistas, clasistas, por 
eso no entienden lo que está pa-
sando en el país y comienzan a 
insultar”, aseveró.

En esa tónica, López Obra-
dor aseveró que justo porque la 
oposición no ha sabido enten-
der al pueblo, es que en todo es-
te tiempo no han podido derro-
car a la Cuarta Transformación 
y tampoco lo harán en el futuro.

“Se volvieron ladinos y as-
piracionistas, y le dieron la es-
palda por completo al pueblo, 
y se sienten superiores, ese es 
su problema. Para ellos, la polí-
tica es asunto de los políticos y 
no, el pueblo es sabio y la polí-
tica es asunto de todos”, señaló 
al advertir que sin importar que 
sus enemigos quieran regresar, 
la gente no se los va permitir.

Estoy muy seguro que va a continuar 
la transformación en Puebla: AMLO

El presidente se refirió a la oposición y aseveró que es “perversa”, “fascista” 
y “conservadora”, durante su segundo día de gira por Puebla. 

Claudia Aguilar
Fotos Es ImagenEl presidente de México, 

Andrés Manuel López Obra-
dor, anunció que vendrá al 
desfile cívico-militar conme-
morativo a la Batalla del 5 de 
Mayo de 1862 en Puebla.

Durante su conferencia de 
prensa matutina, que este lu-
nes se realizó en el municipio 
de Oriental donde inaugura-
rá el Complejo Cultural Indus-
trial Militar, comentó que el 
gobernador del estado, Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina 
lo invitó a estar presente en 
esta conmemoración históri-
ca y él aceptó.

“Sí, ya me invitó el gober-
nador. Vamos a estar el día 
5 de Mayo en esa conmemo-
ración histórica, fundamen-
tal, de defensa de la patria, 

vamos a estar en Puebla”, 
manifestó.

El 5 de Mayo en Puebla se 
lleva a cabo la ceremonia de 
juramento de los conscriptos 
del Servicio Nacional Militar 
(SNM), y posteriormente las 
autoridades encabezan el pa-
so del contingente de efecti-
vos, entre militares, estudian-
tes, bandas de música y carros 
alegóricos.

En 2023 López Obrador vi-
no a la entidad para encabe-
zar las actividades conmemo-
rativas de la Batalla de Pue-
bla. Y arrancó su jornada con 
su conferencia de prensa ma-
tutina en las instalaciones de 
la 25 Zona Militar, además se 
quedó al tradicional desfile 
del 5 de mayo.

ENCABEZARÁ DESFILE DEL 5 DE MAYO

En Puebla yo estoy seguro, muy seguro que va 
a continuar la transformación (…) Nosotros le 

tenemos amor y respeto al pueblo, y nuestros adver-
sarios no le tienen ni respeto ni amor al pueblo, se 
sienten superiores, son racistas, clasistas, por eso no 
entienden lo que está pasando en el país y comienzan 
a insultar”.

“No veo yo que el bloque fas-
cista conservador tenga la posi-
bilidad de avanzar en el país en 
general”, arremetió ante los cues-
tionamientos de la prensa sobre 
el proceso electoral de este año.

Rehúye opinar sobre 
candidatos de Morena 

En torno al surgimiento en 
Puebla de voces inconformes 
en Morena por la designación 

de José Chedraui como candi-
dato a la alcaldía, el presiden-
te de la República rehusó dar 
una opinión con el argumento 
de que no hablaría del proceso 
político electoral local.

Tras las designaciones de 
abanderados a la gubernatu-
ra, alcaldía y diputaciones en el 
partido guinda, surgió un gru-
po de morenistas ligado a la ex 
presidenta municipal de Pue-
bla, Claudia Rivera Vivanco, 
que manifestó su rechazo por la 
nominación del ex priista Che-
draui Budid, al acusar que no 
garantizar la paridad de géne-
ro en las nueve entidades en el 
juego para 2024.

Dos años después, 
Camarillo recuperó 
la memoria

Donde se vive un cuenta de nunca acabar, no se 
apaciguan las aguas y la calor interna está a todo lo 
que da, es en el PRI camotero, pos no le paran a los ba-
ños de pureza de segunda mano y a las cacerías de bru-
jas región 7.

Mientras lo poquito que queda del tricolor sigue 
desmoronándose, y se está quedando con apenas un 
puñado de perfiles chingones, la cacería de brujas di-
rigida por el líder estatal, Néstor Camarillo, tiene todo 
el tufo a propaganda politiquera.

Cómo no, si con el cuento de querer pintar su raya y 
dárselas de muy fiel tricolor, el Néstor no deja de bus-
car el chance pa’ jalar los reflectores y ponerse como el 
redentor de toda su camarilla priista.

Si siempre quiso armar su argüende para lanzarse 
contra los traidores que le jugaron chueco, ¿por qué se 
tardó más de dos añotes pa’ llevarlos al patíbulo de las 
vergüenzas?

Y es que pa’ nadie es un secreto que varios tricolo-
res se dejaron convencer suavecito, llenándose de cari-
ñitos ajenos y hasta operando a favor de quien pusiera 
más lanas sobre la mesa.

O qué, mis carnales, ¿ya se le olvidó al Néstor el des-
fonde chacalero en tiempos morenovallistas?

Pos si a esas vamos, ¿cómo puede estar cacareando 
infidelidades tricolores sí él mismo no quiso expulsar-
los, cuando ya estaba al mando del PRI?

Es más, como diría mi Tía Lucha, “el que calla otor-
ga” y con esa historia de omisiones ahora no se cansa 
de presumir que todo está puesto pa’ darle aire al diri-
gente de la CTM, Leobardo Soto Martínez.

Y es que si a esas vamos, igual peca el que mata la va-
ca que el que le amarra la pata. 

Otro gallo cantaría si desde un inicio lo hubiera ex-
pulsado, teniendo hasta calidad moral pa’ apuntar con 
el dedo flamígero.

No que ahora esos mismos priistas que acusa, en su 
chance le hicieron el caldo gordo a sus nuevos aliados, 
los pitufos capiruchos.

Tons, qué, banda, ¿no todo queda en familia?

 

Abdala quiere tejer fino

Al fin llegó la hora de las definiciones pal’ morenis-
ta, Rodrigo Abdala, mis culebras, pos fue presentado 
como el próximo coordinador estatal de la campaña de 
Alejandro Armenta.

Y es que el mismísimo exdelegado federico tendrá 
en sus manos toda la logística y el tejido fino pa’ con-
ducir la campaña rumbo a la casona de El Alto.

Ahí de mientras, mi chismoso morenista ya rajó chi-
potle que no tardará mucho en que se vaya notando su 
mano en la campaña estatal.

Además, le vaya metiendo punch junto con todas 
las estructuras en Morena, banda, y de “un ave” se ar-
me la cerradera de filas.

Ahí se la dejo al costo.
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Con motivo del Día del Ejér-
cito, el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador y el gober-
nador Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina inauguraron las ins-
talaciones del Complejo Indus-
trial Militar edificado en el pre-
dio de La Célula, en el municipio 
de Oriental, donde en global se 
han invertido 10 mil millones de 
pesos.

En la que fue la segunda visi-
ta a la entidad, exaltó la labor de 
las fuerzas armadas para mante-
ner la paz en el país y específica-
mente de los ingenieros militares 
por la construcción de obras en 

todo el país, como fue el caso del 
Tren Maya.

Tras entregar condecoracio-
nes a personal militar, el manda-
tario federal destacó que la apro-
bación del Ejército entre la socie-
dad es del 85%, mientras que la 
Guardia Nacional (GN) tiene una 
calificación de 75%. Cabe señalar que el proyecto 

de rescate de La Célula para al-
bergar las instalaciones milita-
res, incluyó la construcción de vi-
viendas para los militares y sus 
familias, además de escuelas e 
infraestructura vial.

El Puerto Seco

La Célula se construyó en 2007 
durante el sexenio del priista Ma-
rio Marín, como un Nodo Logísti-
co Intermodal y Aduana, con una 
inversión superior a los 450 mi-
llones de pesos, pero quedó en el 
abandono debido a que no tuvo el 
impacto esperado.

Para 2017, el gobernador Jo-
sé Antonio Gali Fayad autorizó la 
entrega de las 600 hectáreas que 

conforman el llamado ‘puerto se-
co’ a la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena), para que se 
edificara una fábrica militar pa-
ra la producción de armamento 

y otras herramientas de las fuer-
zas castrenses. Fue en 2021 con el 
fallecido gobernador Miguel Bar-
bosa Huerta cuando arrancaron 
las obras.

Inauguran instalaciones en 
el Complejo Industrial Militar
En el Día del Ejército Mexicano, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador exaltó la labor de 
las fuerzas armadas para mantener la paz en el 
país y reconoció a los ingenieros militares por la 
construcción de obras en todo el país. 

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque /
Es Imagen 

17 años, el proyecto 
de La Célula
10 mil millones de 
pesos invertidos

NÚMEROS 
DESTACADOS
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. JUICIO 
EJECUTIVO CIVIL. EXPEDIENTE 204/2021. PROMO-
VENTE MARÍA CONCEPCIÓN PUGA Y COLMENARES 
LEÓN CONTRA RAQUEL CHÁVEZ ESPINOSA. AUTOS DE 
FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
Y VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
QUE ANUNCIA VENTA JUDICIAL. CONVOCA POSTORES 
PARA PRIMER REMATE PÚBLICA ALMONEDA sobre in-
mueble identificado como LOTE 150 DEL FRACCIO-
NAMIENTO S.A.R.H PUEBLA, PUEBLA, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de Puebla con fo-
lio 0214575 1 a nombre de RAQUEL CHÁVEZ ESPINO-
SA. Postura legal UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS 
00/100M.N. Audiencia de Remate: DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL CATORCE DE MARZO DOS MIL 
VEINTICUATRO. Hágase saber al demandado que 
podrá liberar sus bienes pagando íntegramente el 
monto de sus responsabilidades antes de causar 
estado el auto de fincamiento acorde al artículo 
496 código procedimientos civiles para Puebla. 
Puebla, Puebla. a 02 de febrero de 2024. 
Abogado César Salas Tomé. 
Diligenciario 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TE-
HUACAN, CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR JUICIO DE USUCAPIÓN 
PARA PURGAR VICIOS DE ADQUISICIÓN, PROMUE-
VE ALFREDO MELENDEZ HERNANDEZ, EN CONTRA 
DE OCTAVIANO GONZALEZ ZAMBRANO Y VIRGINIA 
ARRIAGA DE GONZALEZ, RESPECTO DE UNA FRAC-
CIÓN DE TERRENO DE LABOR CONOCIDO COMO 
“XOCHICOALTITLA” UBICADO HACIA EL ORIENTE DE 
LA POBLACIÓN DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA., 
que tiene las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE: MIDE 25.00 (VEINTICINCO METROS CERO 
CENTÍMETROS), COLINDA CON APANTLE QUE SIRVE 
PARA DESAGUE EXCLUSIVO PARA ESTE TERRENO., 
AL SUR: MIDE 107. 00 (CIENTO SIETE METROS CERO 
CENTÍMETROS), COLINDA CON JOSEFINA MARIANO 
GOMEZ., AL ESTE: MIDE 199,00 (CIENTO NOVENTA 
Y NUEVE METROS CERO CENTÍMETROS), COLINDA 
CON APANTLE PRINCIPAL Y CON LA PROPIEDAD DE 
RUFINO MARTINEZ MORAL Y AL OESTE: MIDE EN 
TRES LÍNEAS LA PRIMERA MIDE 97.00 (NOVENTA Y 
SIETE METROS CERO CENTÍMETROS), COLINDA CON 
PROPIEDAD DE SERAFIN PEREZ, LA SEGUNDA LÍNEA 
MIDE DE PONIENTE A ORIENTE MIDE 35.50 (TREINTA 
Y CINCO METROS CINCUENTA CENTÍMETROS), y LA 
TERCERA LÍNEA MIDE 81.70 (OCHENTA Y UN METROS 
SETENTA CENTÍMETROS AMBAS LÍNEAS COLINDAN 
CON PROPIEDAD DE SERAFIN PEREZ., EXPEDIENTE 
506/2023, TÉRMINO DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, NO HACERLO SE TENDRÁ POR CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO COPIAS DE DEMAN-
DA SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACÁN, PUEBLA, A 18 DE OCTUBRE DE 2023.
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO 2º CIVIL 
DE TEHUACÁN.
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
RAFAEL DIONICIO PAULINO DEMANDADO Disposición 
Juez Civil Distrito Judicial Tlatlauquitepec, Puebla, 
expediente número 637/2021, SE CITA para compa-
recer ante esta Autoridad Judicial, a la AUDIENCIA 
DE CONCILIACION señalada para su desahogo a las 
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, debiendo acudir con identificación 
oficial ante la presencia judicial en la fecha y hora 
indicada, debiendo comparecer asociado de su 
abogado patrono. 
Tlatlauquitepec, Puebla, 25 de enero de 2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. ORALIA LOPEZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUE-
BLA, PUE.
Disposición, mediante acuerdo de fecha cuatro 
de enero del dos mil veinticuatro, Juez Primero 
Familiar, Puebla, expediente 0912/2023, Juicio rec-
tificación acta de nacimiento, contra Juez Registro 
Estado Civil de las personas, Tehuacán, Puebla, se 
convoca a todas aquellas personas, que consideren 
tener interés o derecho a contradecir la demanda, 
promueve MARIA DEL SOCORRO NUÑO NAVARRO, 
contesten término de tres días, contado a partir de 
la última publicación, ante esta autoridad, a con-
tradecir con justificación, dicha demanda, Quedan 
copias de demanda y traslado a su disposición, 
secretaría par del Juzgado, apercibidos no hacer-
lo, se les tendrá contestando términos de ley y se 
señalará día y hora para desahogo de audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
Ciudad, Judicial, Puebla, a trece de febrero del año 
dos mil veinticuatro.
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ.
EL DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Tercero Familiar, Distrito Judicial 
de Puebla, expediente número 190/2023, auto 
de fechas cuatro de julio y nueve de noviembre 
ambos 2023, hágasele saber al presunto ausente 
JOSE GARISTA RAMIREZ, que tiene un plazo de seis 
meses para apersonarse a juicio, en caso contrario 
se seguirá el procedimiento de DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA a que se refiere el artículo 109 del Có-
digo Civil para el Estado, además se dictaran pro-
videncias necesarias para el aseguramiento de sus 
bienes y se procederá al nombramiento de repre-
sentante, se ordena publicar tres edictos en el pe-
riódico INTOLERANCIA por un plazo de DOS MESES 
CON INTERVALOS DE QUINCE DÍAS, quedan copias a 
su disposición en la secretaria de este juzgado
Heroica Puebla de Zaragoza, a cuatro de enero 
de 2023.
DILIGENCIARÍA PAR
ABOGADO JUAN ARTURO TOXQUI ZALETA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula, con sede en Ciu-
dad Serdán, Puebla, por acuerdo de diez de enero 
de dos mil veinticuatro, convóquese personas que 
se crean con derecho, se emplaza a Juicio de Usu-
capión, respecto del identificado como una frac-
ción que se segrega del predio rústico denominado 
“Guadalupe” que forma parte de la ex hacienda de 
la Higuera en el municipio de San Salvador el Seco, 
de esta Jurisdicción, que tiene las siguientes me-
didas y colindancias: Norte: Mide 20.41 MTS (veinte 
metros, con cuarenta y un centímetros) y linda con 
la Ex-Hacienda La Higuera, actualmente propiedad 
del señor Jorge Pérez, Sur: Mide 20.29 MTS (veinte 
metros, con veintinueve centímetros) y linda con 
camino al Salado; Oriente: Mide 565.18 MTS (qui-
nientos sesenta y cinco metros, con dieciocho 
centímetros) y linda con propiedad de la señora 
Felipa Flores Pérez, Poniente: Mide 518.00 MTS (qui-
nientos dieciocho metros, con cero centímetros) y 
linda con propiedad del señor Vicente Flores, con 
una superficie total de terreno de 1- 10 21 HAS (una 
hectárea, diez áreas, veintiún centiáreas). Contes-
ten demanda dentro doce días siguientes publica-
ción último edicto, señalen domicilio esta Ciudad 
y siguientes notificaciones por lista. Promueve 
GERARDO VERGARA SERRANO contra ISABEL FLO-
RES PEREZ, colindantes, Síndico Municipal de San 
Salvador el Seco, Puebla y todo aquel que se crea 
con derecho, quedando traslado en la Secretaria 
del Juzgado. Expediente 1084/2023.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA; A DIEZ DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
CIUDADANO DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO.
LICENCIADO JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar, expediente 
781/2023, ordena auto de fecha seis de noviembre 
de dos mil veintitrés, JUICIO ORDINARIO DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por 
SOFIA BAUTISTA CUAUTLE, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE MOLCAXAC, 
PUEBLA, emplácese a aquellas personas que ten-
gan interés en contradecir la demanda por medio 
de TRES EDICTOS que se publicarán en el periódico 
“INTOLERANCIA”, para que dentro del término de 
TRES DÍAS, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, se presenten ante esta au-
toridad a contradecir la demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y las notificacio-
nes subsecuentes, aun las de carácter personal, se 
les harán por lista, asimismo, se continuará con el 
procedimiento.
Ciudad Judicial a diez de noviembre de dos mil 
veintitrés.
El C. Diligenciario
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA NON.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE TEHUACAN, PUEBLA, EMPLÁCESE aquellas per-
sonas que tengan interés en contradecir demanda 
de Juicio de USUCAPIÓN, en términos del auto de 
fecha treinta de noviembre del año 2023, dictado 
en el expediente número 617/2023, promovido por 
GUILLERMINA FLORENTINO MAGDALENO en contra 
de MARICELA CARRERA GARCIA Y TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, RESPECTO DEL PREDIO 
DENOMINADO COMO UNA FRACCIÓN DEL LOTE DE 
TERRENO NÚMERO 9, DE LA MANZANA 19, ZONA 1, 
UBICADO EN LA CALLE VALSEQUILLO, DEL EX-EJIDO 
SAN LORENZO TEOTIPILCO DE ESTA COMPRENSIÓN 
DE TEHUACAN, PUEBLA que consta de las siguien-
tes medidas y colindancias AL NORESTE MIDE.- 8.00 
Mts, y colinda con Propiedad Restante, actualmen-
te Miguel Carrera Galán, AL SURESTE MIDE.- 23.60 
Mts, y colinda con lote número 8, actualmente 
Miguel Carrera Galán, AL SUROESTE MIDE.-8.00 
Mts. y colinda con límite de expropiación, hoy Calle 
Valsequillo, AL NOROESTE MIDE. - 21.91 Mts. y co-
linda con propiedad restante, actualmente Osmara 
Gil Jimenez. Requiriéndoles término de doce días 
última publicación acudan a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, en términos y 
condiciones que establece la ley, apercibidos de no 
hacerlo se tendrá por contestada en sentido nega-
tivo y continuara la secuela procesal, quedando a 
su disposición en secretaria del juzgado, copias de 
la demanda, sus anexos y auto admisorio.
TEHUACÁN, PUEBLA, A DIECINUEVE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LA C. DILIGENCIARÍA NON, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez Civil y Familiar de Tepeaca, Puebla, 
Exp. 263/2023, convóquese Juicio RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve DOLORES VALEN-
CIA VALENCIA en representación de mi menor hija 
MARLENNE LUCERO ROJAS VALENCIA, DATOS INCO-
RRECTOS: FECHA DE NACIMIENTO: “23 DE MAYO DE 
2008”, Ordénese emplazar a quienes tengan dere-
cho contradecir demanda, término tres días des-
pués de la última publicación contesten demanda, 
DATOS CORRECTOS: FECHA DE NACIMIENTO: 23 DE 
JUNIO DE 2008. 
TEPEACA, PUEBLA A 25 DE MAYO DE 2023.
DILIGENCIARIO 
ABOGADA MARIA DE LOURDES MORALES FLORES
Para su publicación por tres días consecutivos en 
el periódico “INTOLERANCIA” por acuerdo de fecha 
nueve de marzo del año dos mil veintitrés.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIÓ VICTOR HUGO 
LAGUNAS LECHUGA, REPRESENTANTE LEGAL “PATRI-
MONIO S.A. DE C.V.” ACTUALMENTE PROMUEVE JOSUÉ 
ARMANDO CASTILLO RAZO. CONTRA JESÚS MALDO-
NADO CORONA, EXPEDIENTE NÚMERO 1260/2005 
AUTOS DE FECHAS 7 DICIEMBRE 2023 Y 18 ENERO 
2024. CONVÓQUESE POSTORES REMATE PRIMERA 
Y PUBLICA ALMONEDA, RESPECTO BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO CASA MARCADA CON EL NÚ-
MERO OFICIAL INTERIOR DOS “D” DE LA CALLE SANTA 
ELENA, CONDOMINIO “A” LOTE DIEZ, MANZANA DOS, 
DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO “JARDI-
NES DE SANTA ROSA”, UBICADO EN LA AVENIDA CIEN-
TO TREINTA Y CINCO PONIENTE (AVENIDA GUADALU-
PE), NUMERO QUINIENTOS ONCE, DE LA COLONIA SAN 
BARTOLO COATEPEC, MUNICIPIO DE PUEBLA, INSCRI-
TO BAJO EL FOLIO ELECTRÓNICO NÚMERO 349584 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE PUE-
BLA; SIENDO POSTURA LEGAL TRESCIENTOS SETENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS CON SETENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL. DEBIENDO PRESEN-
TAR POSTURAS Y PUJAS, TÉRMINO ESTABLECIDO LEY, 
VERIFICATIVO AUDIENCIA REMATE, LAS DIEZ HORAS 
QUINCE MINUTOS DEL 29 FEBRERO DE 2024. SECRE-
TARIA. HÁGASE SABER DEMANDADO PUEDE LIBERAR 
INMUEBLE QUE SE REMATA, PAGANDO MONTO DE SUS 
RESPONSABILIDADES, ANTES CAUSAR ESTADO AUTO 
FINCAMIENTO DE REMATE. 
PUEBLA, 23 ENERO 2024. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Segundo de lo Civil, Cholula, Pue-
bla, expediente 951/2023 Juicio de Usucapión, 
promueve JUAN FLORES CUETLACH, en contra de 
ALFREDO TORRES TLELO respecto del predio deno-
minado como “LA CIENEGA” el cual se encuentra 
ubicado en la LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CORO-
NANGO, PUEBLA con medidas y colindancias: AL 
NORTE MIDE 169.62 METROS Y LINDA CON JULIANA 
TLAXCALTECATL TOXQUI; AL SUR MIDE 169.07 ME-
TROS Y LINDA CON EMANUEL CALDERON TOXTLE; 
AL ESTE MIDE 23.35 METROS METROS Y LINDA CON 
BESANA; AL OESTE MIDE 25.66 METROS Y LINDA CON 
BESANA; contesten demanda en término de doce 
días, última publicación, apercibimientos legales, 
así mismo, certifico con copias debidamente se-
lladas y cotejadas le corro traslado con demanda 
en 10 fojas, contrato de compraventa en 3 fojas, 1 
cédula catastral en 1 foja, 1 certificado de no ins-
cripción en 1 foja, auto 25 de septiembre de 2023 
en 4 fojas, en un total 19 fojas, le corro traslado en 
secretaría impar. Que queda a su disposición en 
Secretaría impar. 
San Pedro Cholula a catorce de Febrero de 2024. 
DILIGENCIARIA.
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez de lo Familiar de este Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Expediente 543/2023, 
en cumplimiento al auto de fecha seis de febrero 
del año del dos mil veinticuatro y dieciséis de octu-
bre de dos mil veintitrés, Juicio de Divorcio Incau-
sado, promovido por Maricarmen López Sanzón, en 
contra de José Ignacio Peralta Zeferino, se ordena 
emplazar a José Ignacio Peralta Zeferino, para que 
dentro del término de DOCE DÍAS, conteste la solici-
tud de Divorcio Incausado en la que podrá expresar 
su conformidad con el convenio exhibido por la 
actora o bien realizar una contrapropuesta de con-
venio, acompañando las pruebas necesaria, con el 
apercibimiento que de no dar contestación a dicha 
solicitud, se tendrá por no aceptado el convenio 
y se tendrá por contestado en sentido negativo y 
se continuara con el procedimiento, requiriéndole 
para que al dar contestación a la demanda instau-
rada en su contra, nombre abogado patrono de su 
parte y designe domicilio particular y convencional 
para oír y recibir notificaciones personales con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuen-
tes notificaciones aun las de carácter personal se 
le hará por medio de lista que se fija en los estrados 
de este Tribunal, dejando a su disposición copia de 
la demanda, anexos, auto admisorio en secretaria 
non de este juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a nueve de febrero del año del 
año del dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, PUE. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Civil Distrito Judicial Zacapoaxt-
la, Puebla, promueve RAIMUNDO TEJEDA RAMIREZ 
Juicio de Usucapión respecto del predio rustico 
denominado “XALCUACO” ubicado en la sección 
segunda de la localidad de Xalticpac, Zacapoa-
xtla, Puebla; Inmueble que se identifica con las 
siguientes medidas y colindancias NOROESTE.- 
mide 129.05 metros, línea quebrada en veinticinco 
tramos, colinda con carretera Xalticpac, Ejecayan. 
NORESTE.-mide 13.23 metros, colinda con Laura 
Juárez SURESTE. mide 123.43 metros, colinda en 
línea quebrada, en seis tramos camino las Lomas 
a Zacapoaxtla SUROESTE. - mide 58.63 metros, 
colinda con Hermelindo Muñoz Moran y Juliana 
Calderón Cruz, para que contesten la demanda 
dentro del término de doce días siguientes a la úl-
tima publicación, apercibiéndolos que en caso de 
no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo, y por perdidos los derechos que pudieran 
hacer valer. Copias, traslado Secretaria Expediente 
número 61/2024.
Zacapoaxtla, Puebla a 15 de febrero de 2024.
La Diligenciaria
C. LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tepeaca, Puebla, por auto de fecha Trece Diciem-
bre Dos Mil Veintitrés, ORDENA INTERPELAR a JORGE 
MANUEL ALVARADO CORZO, en términos de lo pre-
visto por auto de fecha Diez de Marzo de Dos Mil 
Veintitrés proceda a notificar e interpelar al citado 
que a virtud del incumplimiento en el pago de sus 
obligaciones de pago pactadas en el CONTRATO 
DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS Y 
GARANTÍA HIPOTECARIA celebrado con BBVA BAN-
COMER SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANCOMER actual-
mente BBVA MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITU-
CIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
MÉXICO, contenido en el instrumento notarial nú-
mero 34,330, Volumen 678 de fecha Ocho de Mayo 
de Dos Mil Dieciocho de la Notaria Pública Número 
46 de la Ciudad de Puebla y en a partir de Abril de 
Dos Mil Veintidós, el plazo para el pago del crédito 
otorgado se ha dado por vencido de forma antici-
pada, haciéndole exigible en una sola exhibición la 
totalidad del capital adeudado así como sus inte-
reses y accesorios legales en términos del contrato 
de apertura de crédito y certificación contable de 
fecha Diecisiete de Febrero de Dos Mil Veintitrés, 
expedida por el Contador facultado por el Banco 
actor. Promueve JOSE ALEJANDRO CABRERA MA-
TEOS, apoderado BBVA MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIE-
RO MÉXICO. Expediente 284/2023 copias traslado 
interpelados a su disposición en Secretaría Par este 
Juzgado.
Ciudad Judicial de Tepeaca, Puebla., a 18 de Enero 
de 2024.
La Diligenciaría Adscrita
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 764/2023, JUICIO 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO QUE PROMUEVE 
ISABEL MONSERRAT CARRASCO GARCÍA Y/O ISA-
BEL MONTSERRAT CARRASCO GARCÍA, MEDIANTE 
AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO SE ORDENA CÓRRASE TRASLA-
DO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE TRES 
EDICTOS QUE SE PUBLICARÁ EN EL PERIÓDICO “IN-
TOLERANCIA DIARIO”, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO 
IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN, SE PRESEN-
TEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON 
JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA 
SECRETARÍA PAR DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A TRECE DE FEBRE-
RO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LICENCIADO JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL MUNICIPAL, QUECHOLAC, DILIGENCIARIO, 
PUEBLA. 
A todo interesado
Emplázares Juicio Usucapión a Inmatriculación 
promueve ROSA GARCÍA HONORATO en contra de 
JULIA LUISA FLORES ROJAS y colindantes respecto 
de un predio urbano ubicado en la calle Allende sin 
número de la Junta Auxiliar de Santa Catarina Vi-
llanueva, perteneciente al Municipio de Quecholac 
Puebla. Expediente 201/2023, Juzgado Municipal 
de Quecholac, Puebla, producir contestación doce 
días última publicación, copias traslado en la se-
cretaria del Juzgado.
Quecholac, Puebla, a 14 de Enero de 2024.
ABOGADO: JOSUÉ FUENTES CONTRERAS
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE QUE-
CHOLAC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
EXPEDIENTE NÚMERO 458/2023 
SE CONVOCA A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Para que comparezca todo aquel que pudiera te-
ner derecho contrario al de la parte actora dentro 
del Juicio de Usucapión e Inmatriculación, que 
promueve ANGELES PEREZ ALVAREZ por su propio 
derecho en contra de Zenaida Barrios Cerón así 
mismo en contra de los colindantes Guadalupe 
Macin Castillo; Dolores Cabrera Luna; Leocadio 
Juárez Barrios; al Sindico del Honorable Ayunta-
miento del municipio de Jópala; Puebla; y toda 
persona que se crea con derecho; respecto del 
predio denominado PROPIEDAD PRIVADA ubicado 
en calle Ávila Camacho, sin número, Chicontla, 
Jópala, Puebla; con cabecera en el Distrito Judicial 
de Zacatlán, Puebla; el cual cuenta con las medi-
das y colindancias siguientes: AL NORESTE: 8.13 m. 
ocho metros con trece centímetros colinda con 
calle Ávila Camacho. AL SUROESTE: 12.90 m. doce 
metros con noventa centímetros, colinda con pro-
piedad de Dolores Cabrera Luna. AL SURESTE: 15.37 
m. quince metros con treinta y siete centímetros, 
en seis tramos, y todos colindando con propiedad 
de Guadalupe Macin Castillo y 1.91 un metro con 
noventa y un centímetros Calle Privada de Galeana. 
AL NOROESTE: 16.92 m. dieciséis metros con noven-
ta y dos centímetros, en cuatro líneas colinda con 
propiedad de Leocadio Juárez Barrios; convocando 
mediante el presente edicto a todo aquel que se 
crea con derecho dentro del plazo de DOCE DÍAS 
a partir de la última publicación, concurran por 
escrito al procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho los documentos que lo 
justifiquen, y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones personales en la sede de este Juz-
gado, con el apercibimiento que de no hacerlo, sus 
notificaciones aun las de carácter personal, se les 
harán por lista en los estrados de este juzgado, co-
pias de demanda, anexos, y auto admisorio, quedan 
a disposición de la Secretaria del Juzgado, bajo el 
expediente 458/2023 de los del Juzgado De Lo Civil 
Del Distrito Judicial De Zacatlán Puebla. 
ZACATLÁN, PUEBLA A CATORCE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
TODA PERSONA CRÉASE CON DERECHO. 
Disposición Juez Civil Tecamachalco, Puebla, ex-
pediente 1474/2023, Auto de fecha veintidós de 
noviembre de dos mil veintitrés ordena, convó-
quese Juicio Usucapión, promueve MARIA ISABEL 
GUTIÉRREZ LUNA, contra MARIA LUISA LUNA MIER y 
toda persona créanse con derecho respecto de un 
predio urbano ubicado en avenida siete sur, sin nú-
mero, población de Xochitlan Todos Santo Xochit-
lan Todos Santos, Puebla, medidas y colindancias: 
NORTE: 32.26 m. linda con JUAN SANTOS DE LINO. 
ESTE: 21.21 m. linda con IRENE DEL ROSARIO. SUR: 
32.13 m. (Línea quebrada en cuatro tramos prime-
ro en 12.58 m. segundo 4.34 m. tercero 4.56 m. y 
cuarto 10.65 m.) linda con MANUEL MORALES. OES-
TE: 21.74 m. linda con calle siete sur. Dejándoles en 
secretaria copias de traslado, emplazándoles, con-
testar en termino de doce días última publicación. 
Tecamachalco, Puebla, doce de enero de dos mil 
veinticuatro. 
El Diligenciario Par. 
Abogado JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CONTRERAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DEL ACTOR. 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial Zacapoa-
xtla, Puebla. Expediente número 56/2024. Juicio de 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN.
Promueve ALBERTA DIAZ REYES en contra de SIL-
VERIA GUZMÁN CORTEZ, colindantes y todo intere-
sado, respecto del PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 
“TEPETITLAN-OMEACO”, UBICADO EN CAMINO A 
XOCHITEPEC, SIN NÚMERO, COLONIA TEPOXAC, LO-
CALIDAD XALACAPAN, MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA con las siguientes medidas y colindancias: 
AI NORESTE: mide 132.12 m. a línea quebrada en 
doce tramos, con camino a Xochitepec. AI SU-
RESTE: mide 108.86 m. a línea quebrada en cuatro 
tramos, con Teresa Inés Xilita. Al SUROESTE: mide 
126.62 m. a línea quebrada en diecisiete tramos 
con camino a Xochitepec. Al NOROESTE: mide 14.50 
m. a línea quebrada en tres tramos, con camino a 
Xochitepec. Con una superficie de terreno de 00-
85-95.60 ha. Y actualmente cuenta con una cons-
trucción de 86.61 m2.
* Producir contestación en el término de DOCE 
DÍAS después a la última publicación, señalando 
domicilio para recibir notificaciones, nombrar abo-
gado patrono, oponer excepciones y ofrecer prue-
bas tendientes a justificar las mismas; apercibidos 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y por perdidos los derechos que 
pudieran hacer valer.
* Copia de la demanda compuesta por diecisie-
te fojas, anexos (copia simple de los siguientes 
documentos: certificado de no inscripción folio 
29578686, cédula catastral folio 29986455, contra-
to privado de compraventa de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil ocho), y auto admisorio de 
fecha veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, 
en Secretaria.
Zacapoaxtla, Puebla, a veintinueve de enero de 
dos mil veinticuatro
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y FAMILIAR ZACATLÁN, 
PUEBLA.
CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
HERENCIA LEGÍTIMA, A BIENES DE MIGUEL JUAN 
SÁNCHEZ Y/O MIGUEL SÁNCHEZ REYNA Y/O MIGUEL 
SÁNCHEZ REINA Y/O MIGUEL JUAN SÁNCHEZ REY-
NA, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS OCHO HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, ÚLTIMO DOMICILIO UBICADO EN 
AVENIDA INDEPENDENCIA NÚMERO CIENTO TREIN-
TA Y DOS, AHUACATLÁN, PUEBLA, COMPAREZCAN 
DEDUCIR DERECHOS Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, 
TÉRMINO DIEZ DÍAS SIGUIENTES PUBLICACIÓN ESTE 
ÚNICO EDICTO, COPIAS DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO 
DE ADMISIÓN SECRETARIA, EXPEDIENTE 56/2024, 
ALBACEA PROVISIONAL MARÍA CANDELARIA NICO-
LÁS Y/O MARÍA CANDELARIA.
ZACATLÁN, PUEBLA, TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA NON, PUEBLA, PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO CUARTO ESPE-
CIALIZADO EN MATERIA CIVIL DE PUEBLA, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 415/2022, JUICIO ORDINARIO DE CAN-
CELACIÓN DE HIPOTECA, PROMOVIDO POR JAVIER 
MALDONADO CABRERA, EN SU CALIDAD DE PARTE 
ACTORA. POR AUTO DE FECHA DIECISIETE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO SE ORDENA EL EMPLAZA-
MIENTO DE LAS DEMANDADAS FINCASA HIPOTECA-
RIA S.A. DE C.V. ASI COMO DE ASESORIA, CONSTRUC-
CIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE VIVIENDAS S.A. DE C.V 
MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE MANERA CONSECUTI-
VA DE TRES EDICTOS. ESCRITO INICIAL DE DEMANDA 
JUNTO CON SUS ANEXOS EN COPIA SIMPLE SELLADA 
Y AUTO ADMISORIO DE FECHA VEINTISIETE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS A SU DISPOSICIÓN EN LA SE-
CRETARÍA DE ESTE H. JUZGADO PARA SU CONSULTA Y 
TRASLADO, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚL-
TIMA PUBLICACIÓN, PRODUZCAN CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, OPONGA 
SUS EXCEPCIONES Y OFREZCAN SUS RESPECTIVAS 
PRUEBAS PARA ACREDITAR SUS DEFENSAS, APER-
CIBIDAS QUE DE NO HACERLO, SE CONTINUARÁ CON 
EL PROCEDIMIENTO, TENIENDO POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SU CONTRA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
REALIZANDO LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, 
AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, POR LISTA.
H. PUEBLA DE Z. A 30 DE ENERO DEL 2024. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL. 
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. JOSE ADRIAN GARCIA CABRERA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
LUISA AMELIA TENORIO MEDINA. QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO. 
Empláceles doce días siguientes última publica-
ción, contestar demanda Usucapión, Inscripción 
Registro Público de la Propiedad de ésta Circuns-
cripción Territorial de Tehuacán, Puebla; respecto: 
El Lote de terreno marcado con el número trece de 
la manzana siete zona uno del ejido denominado 
el Riego; actualmente casa número doscientos 
treinta calle Joaquín Paredes o Joaquín Paredes 
Colin, Colonia Industrial Jorge Carreño del Munici-
pio de Tehuacán, Estado de Puebla; perteneciente 
a éste Distrito Judicial, medidas y colindancias 
siguientes: Noreste.- Mide trece metros treinta y 
dos centímetros lote dieciséis, actualmente casa 
número doscientos treinta y nueve, calle Jorge 
Carreño propiedad Félix Tenorio Osorio; Sureste.- 
Mide diecinueve metros veintidós centímetros con 
lote doce, actualmente casa doscientos treinta y 
cuatro, Calle Joaquín Paredes o Joaquín Paredes 
Colin, propiedad Celso Herrera García; Suroeste.- 
Trece metros con cincuenta y siete centímetros 
con Calle Joaquín Paredes o Joaquín Paredes Colin; 
Noroeste.- Diecinueve metros veinte centímetros 
con Lote Catorce, actualmente casa número cien-
to treinta y cuatro, Calle Joaquín Paredes o Joaquín 
Paredes Colin, propiedad Jorge Ramírez Cabanzo. 
Promueve Ramiro Jorge Ramírez Tenorio, no ha-
cerlo se tendrá contestada en sentido negativo, 
notificaciones en forma de lista, quedando copia 
de demanda, anexos, auto admisorio en secretaria, 
expediente número 0054/2024, Juzgado Primero 
de lo Civil, Tehuacán, Puebla. ON 
Tehuacán, Puebla; diecisiete de febrero de dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
EXPEDIENTE NÚMERO 09/2024 
SE CONVOCA A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Para que comparezca todo aquel que pudiera te-
ner derecho contrario al de la parte actora dentro 
del Juicio de Usucapión e Inmatriculación, que 
promueve MARICRUZ HERNANDEZ HUERTA por su 
propio derecho en contra de MARIA HERNANDEZ 
HUERTA; a los colindantes Raymunda Ruiz Cruz; 
Leovigildo Hernández Reyes; Síndico Municipal De 
Zacatlan, y de TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO; predio denominado PIOJALES ubicado en 
la Calle Privada Piojales, Localidad de Metlaxixtla, 
Municipio de Zacatlán, Estado de Puebla; el cual 
cuenta con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE: 112.00 m. colinda con propiedad de Ray-
munda Ruiz Cruz; AL SUR: 90.00 m, colinda con pro-
piedad de Calle Privada Piojales; AL ORIENTE: 242.00 
m., colinda con propiedad de Raymunda Ruiz Cruz; 
AL PONIENTE: 250.00 m., colinda con propiedad de 
Leovigildo Hernández Reyes; convocando median-
te el presente edicto a todo aquel que se crea con 
derecho dentro del plazo de DOCE DÍAS a partir de 
la última publicación, concurran por escrito al pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen, 
y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
personales en la sede de este Juzgado, con el aper-
cibimiento que de no hacerlo, sus notificaciones 
aun las de carácter personal, se les harán por lista 
en los estrados de este juzgado, copias de deman-
da, anexos, y auto admisorio, quedan a disposición 
de la Secretaria del Juzgado, bajo el expediente 
09/2024 de los del Juzgado De Lo Civil Del Distrito 
Judicial De Zacatlán, Puebla. 
ZACATLÁN, PUEBLA A QUINCE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DEL ACTOR. 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial Zacapoa-
xtla, Puebla. Expediente número 62/2024. Juicio de 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN.
* Promueve MODESTA INÉS LOMA en contra de HER-
MELINDO MORENO XOMECO, colindantes y todo inte-
resado, respecto del PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 
“LOMAGCO 1”, UBICADO EN CALLE LOMAGCO, SIN 
NÚMERO, PRIMERA SECCIÓN, LOCALIDAD XILITA, MU-
NICIPIO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA con las siguien-
tes medidas y colindancias: Al NORTE mide 14.20 m. 
(catorce metros con veinte centímetros) y colinda 
con predio también del señor Hermelindo Moreno 
Xomeco. Al ESTE mide 18.94 m. (dieciocho metros 
con noventa y cuatro centímetros) y también co-
linda con terreno del señor Hermelindo Moreno 
Xomeco. Al SUR mide 16.23 m. (dieciséis metros 
con veintitrés centímetros) y colinda con Remigio 
Moreno Xomeco. Al OESTE mide 19.79 m. (diecinue-
ve metros con setenta y nueve centímetros) y co-
linda con la calle Lomagco. Con una superficie de 
terreno de 00-02-91.70 ha. Y actualmente cuenta 
con una construcción de 93.29 m2.
* Producir contestación en el término de DOCE 
DÍAS después a la última publicación, señalando 
domicilio para recibir notificaciones, nombrar abo-
gado patrono, oponer excepciones y ofrecer prue-
bas tendientes a justificar las mismas; apercibidos 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y por perdidos los derechos que 
pudieran hacer valer.
* Copia de la demanda compuesta por diecisie-
te fojas, anexos (copia simple de los siguientes 
documentos: certificado de no inscripción folio 
29578687, cédula catastral folio 29986439, contra-
to privado de compraventa de fecha catorce de 
abril de dos mil doce), y auto admisorio de fecha 
dos de febrero de dos mil veinticuatro, en Secre-
taria.
Zacapoaxtla, Puebla, a dos de febrero de dos mil 
veinticuatro
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CAN PUEBLA. 
AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
SE CONVOCA QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGÍTIMA LUCIA RAMOS RENDON Y/O LU-
CIA RAMOS Y/O LUCIA RAMOS DE HERNANDEZ Y PAN-
FILO HERNANDEZ PEREZ Y/O PANFILO HERNANDEZ 
ORIGINARIOS Y VECINOS QUE FUERON DE TEHUACÁN 
PUEBLA, A EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEDU-
CIR DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE 
NUMERO 60/2024 PROMUEVE SIXTA OLGA HERNAN-
DEZ RAMOS COPIAS ANEXO Y AUTO ADMISORIO, DIS-
POSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO. 
Tehuacán, Puebla a 13 de febrero del 2024. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. HILDA TORRES GÓMEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA No. 56, PUEBLA, PUE. 
PRIMERA PUBLICACIÓN 
De conformidad con el artículo 784 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, en 
mi carácter de Notario Público Titular, de la Notaría 
Pública número Cincuenta y Seis, de esta Ciudad, 
doy a conocer la denuncia INTESTAMENTARIA Extra 
Judicial del extinto JOSE LUIS JAIME DE TREJO LO-
PEZ, originario de Coyoacan, Distrito Federal, quien 
nació el día dos de mayo de mil novecientos se-
senta y nueve, hijo de los señores JAIME DE TREJO 
Y MARIA ELENA LOPEZ, quien falleció en Mérida, 
Estado de Yucatán, el día veinticinco de abril de 
dos mil veinte y tuvo su ultimo domicilio en CA-
LLE CINCUENTA Y DOS, POR CINCO Y CINCO LETRA 
“C”, JUNTO A ESCUELA G. MISTRAL, NÚMERO CIENTO 
SESENTA Y NUEVE, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 
PENSIONES, MÉRIDA, YUCATÁN, que denuncian 
LAURA MACEDONIA TORRES SOSA en su carácter 
de Cónyuge Supérstite del de cujus y los C.C. CAR-
LOS, LUIS JAIME Y MARIANA todos de apellidos DE 
TREJO TORRES en su carácter de hijos del de cujus, 
Radicándose en ésta Notaría la Sucesión INTES-
TAMENTARIA Extrajudicial, mediante instrumento 
número VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO, volumen número DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS convocando a quien o quienes se crean con 
derecho a los bienes de la herencia, para que se 
presenten dentro de los diez días siguientes al de 
la última publicación, a deducir sus derechos en 
esta notaria sito en la casa marcada con el número 
dos mil novecientos dos de la Avenida Dieciocho 
Sur, Colonia el Mirador, de esta ciudad de Puebla; 
se procederá a realizar los inventarios y avalúos 
correspondientes. 
Puebla, Puebla a 16 de febrero de 2024. 
Lic. Hilda Torres Gómez 
Notario Público Número 56 y del Patrimonio Inmo-
biliario Federal.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
CONVÓQUESE A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN 
INTERÉS DE CONTRADECIR LA DEMANDA DE RECTI-
FICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDA POR 
MARÍA AMANDA YOLANDA SALAS FLORES, MEDIAN-
TE EXPEDIENTE NÚMERO 0045/2024 DEL JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, PARA QUE DENTRO DEL 
PLAZO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN, SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA SECRETARÍA NON DE ÉSTE JUZGADO COPIAS 
SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APER-
CIBIENDO A DICHAS PARTES QUE DE NO HACERLO 
SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSE-
CUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES 
HARÁN POR LISTA, ASIMISMO, SE CONTINUARÁ CON 
EL PROCEDIMIENTO. 
DILIGENCIARIO NON. 
LICENCIADO ALEJANDRO ROJAS MIRON. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA FA-
MILIAR
HEROICA. PUEBLA DE ZARAGOZA A 16 DE FEBRERO 
DEL 2024. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DEL ACTOR. 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial Zacapoa-
xtla, Puebla. Expediente número 63/2024. Juicio de 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN.
* Promueve MODESTA INĖS LOMA en contra de 
HERMELINDO MORENO XOMECO, colindantes y todo 
interesado, respecto del PREDIO RÚSTICO DENOMI-
NADO “LOMAGCO 2”, UBICADO EN ANDADOR BUENA 
VISTA, SIN NÚMERO, PRIMERA SECCIÓN, LOCALIDAD 
XILITA, MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA con 
las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE 
mide 16.82 m. (dieciséis metros con ochenta y dos 
centímetros) y colinda con José Benjamín Campo 
Lobato. Al ESTE mide 17.96 m. (diecisiete metros con 
noventa y seis centímetros) y colinda con la señora 
Fidela Zayago Reyes. Al SUR mide 14.40 m. (catorce 
metros con cuarenta centímetros) y colinda con la 
señora Fidela Zayago Reyes. Al OESTE mide 17.40 m. 
(diecisiete metros cuarenta centímetros) y colinda 
con el andador Buena vista. Con una superficie de 
terreno de 00-02-74.12 has. Y actualmente cuenta 
con una construcción de 133.24 m².
* Producir contestación en el término de DOCE 
DÍAS después a la última publicación, señalando 
domicilio para recibir notificaciones, nombrar abo-
gado patrono, oponer excepciones y ofrecer prue-
bas tendientes a justificar las mismas; apercibidos 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y por perdidos los derechos que 
pudieran hacer valer.
* Copia de la demanda compuesta por diecisie-
te fojas, anexos (copia simple de los siguientes 
documentos: certificado de no inscripción folio 
29578684, cédula catastral folio 29986456, con-
trato privado de compraventa de fecha catorce de 
abril de dos mil doce), y auto admisorio de fecha 
dos de febrero de dos mil veinticuatro, en Secre-
taría.
Zacapoaxtla, Puebla, a dos de febrero de dos mil 
veinticuatro
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN, JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CAN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
a la herencia legítima: JOSE SANCHEZ VAZQUEZ, 
originario que fue del Municipio de Cañada More-
los, Puebla, y vecino de Tehuacán, Puebla: a efecto 
de que comparezcan a deducir derechos, término 
DIEZ DÍAS, debiendo establecer argumentos, do-
cumentos que justifiquen derechos y propongan 
albacea definitivo, Juicio Sucesorio Intestamenta-
rio expediente número 557/2023, promueve JOSE 
ALEJANDRO SANCHEZ VEGA Y CRISTINA SARAHI 
SANCHEZ VEGA. Copia anexo y auto admisorio, dis-
posición, Secretaria del Juzgado.
Tehuacán, Puebla; dieciséis de febrero del año dos 
mil veinticuatro.
DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE 
LOS LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Juzgado Mixto del Distrito Judicial de San Juan de 
los Llanos, Libres, Puebla; promueve FIDEL MEJIA 
RAMIREZ. UNA FRACCION DE LA CASA Y SOLAR ANE-
XO UBICADO EN LA SECCION CUARTA DEL PUEBLO 
DE ORIENTAL, DE ESTA JURISDICCION, CON FRENTE 
A LA CALLE HEROE DE NACOZARI, FINCA ESTA QUE 
HOY TIENE EL NUMERO CINCO DE LA CALLE VEINTI-
CINCO SUR, medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 
veintiocho metros, noventa y siete centímetros, 
linda con predio del que se segrega, hoy propiedad 
del accionante Fidel Mejía Ramírez; AL SUR: Mide 
treinta y un metros, cuarenta y cinco centímetros, 
linda con Calle diecinueve Poniente; AL ORIENTE: 
Mide diecinueve metros, quince centímetros, linda 
con Calle Héroe de Nacozari; y, AL PONIENTE: Mide 
diecisiete metros, cero siete centímetros, linda 
con Calle veintisiete sur, copias demanda, anexos 
y auto admisorio, Secretaría, contestar doce días 
siguientes última publicación, apercibidos no ha-
cerlo se tendrá contestada negativamente. EXPE-
DIENTE 64/2024. 
Libres, Puebla, ocho de febrero, dos mil veinticua-
tro. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, PUEBLA, POR AUTO DE VEINTISÉIS DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR 
A FARRAH KARELY VITAL CASIQUE Y EROS KRISTAL-
DI MIRELES VITAL, MEDIANTE TRES EDICTOS QUE SE 
PUBLIQUEN DE MANERA CONSECUTIVA A JUICIO DE 
DEMANDA DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTI-
CIA; REQUIRIÉNDOLOS PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN 
SU CONTRA Y APORTE PRUEBAS QUE A SU DERECHO 
ESTIME CONVENIENTES, APERCIBIDOS QUE EN CASO 
DE NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO 
SEÑALADO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADO EN SEN-
TIDO NEGATIVO. EXPEDIENTE 244/2011 PROMUEVE 
ANTONIO MIRELES VALDES, COPIAS DE LA MISMA 
SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DEL 
SECRETARIO PAR DEL JUZGADO. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, DIECISEIS DE FE-
BRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
SAN JUAN DE LOS LLANOS, ESTADO DE PUEBLA EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DOCE DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS EMPLAZOLES 
A JUICIO DE USUCAPIÓN A TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, EXPEDIENTE 650/2023 PROMUEVE 
TERESA ISLAS PAREDES CONTRA MERCEDES LÓPEZ 
ZAMORA, RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO 
EN LA CALLE NUEVE ORIENTE SIN NÚMERO, SECCIÓN 
SEGUNDA DE LA LOCALIDAD DE TLACHICHUCA, MU-
NICIPIO DE TLACHICHUCA, ESTADO DE PUEBLA CON 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE EN 10.00 
METROS, LINDA CON VÍCTOR MANUEL LARA LOPEZ, 
AL SUR EN 9.93 METROS, LINDA CON CALLE NUEVE 
ORIENTE, AL ESTE EN 38.95 METROS, LINDA CON VÍC-
TOR SERGIO GONZALEZ GARCÍA Y AL OESTE EN 38.58 
METROS, LINDA CON IMELDA ÁLVAREZ EVANGELISTA 
PRODUCIR CONTESTACIÓN DOCE DÍAS SIGUIENTES 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN APERCIBIMIENTOS LEGALES 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO COPIA DE LA DEMANDA, DE SUS ANE-
XOS Y DEL AUTO REFERIDO.
CIUDAD, SERDÁN A DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
LICENCIADO JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO JUEZ SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, ME-
DIANTE AUTO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, DEL EXPEDIENTE 324/2023, 
ANA LAURA RAMÍREZ HERRERA POR PROPIO DERE-
CHO Y EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA DE 
INICIALES S.D.R., DEMANDAN JUICIO DE PÉRDIDA 
DE LA PATRIA POTESTAD. SE ORDENA EMPLAZAR 
A JUICIO A MARCO ANTONIO DOMÍNGUEZ GALAVÍZ 
MEDIANTE UN EDICTO EN EL PERIODICO INTOLERAN-
CIA, REQUIRIÉNDOLO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN 
SU CONTRA Y APORTE PRUEBAS QUE A SU DERECHO 
ESTIME CONVENIENTES, APERCIBIDO QUE EN CASO 
DE NO DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO 
SEÑALADO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADO EN SEN-
TIDO NEGATIVO. COPIAS DE LA MISMA SUS ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DEL SECRETARIO 
PAR DEL JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
0007/2024 DEL PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPE-
CIAL DE RATIFICACIÓN DE ACTA, POR ACUERDO DE 
FECHA NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE ORDENA CORRER TRASLADO A AQUELLAS PERSO-
NAS QUE TENGAN INTERÉS EN DEDUCIR DERECHOS 
O CONTRADECIR DEMANDA, JUICIO DE RECTIFICA-
CIÓN ACTA NACIMIENTO PROMUEVE MARÍA NICO-
LASA SUSANA OCOTL TONACATL y/o MARIA NICOLAS 
SUSANA DE JESÚS OCOTL, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICI-
PIO DE SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA; DATOS 
CORRECTOS; NOMBRE MARÍA NICOLASA SUSANA 
OCOTL TONACATL, NÚMERO DE ACTA 205, FECHA DE 
REGISTRO 11 DE SEPTIEMBRE DE 1944, INSERTAR EL 
APELLIDO MATERNO ES TONACATL NACIMIENTO 10 
de septiembre de 1944, LUGAR NACIMIENTO SANTA 
MARTHA HIDALGO OCOYUCAN, PUEBLA, DATOS IN-
CORRECTOS, nombre MARÍA NICOLASA SUSANA DE 
JESÚS OCOTL, NÚMERO DE ACTA 105 QUE APARECE 
EN ACTA DE NACIMIENTO REMARCADO, ESCRITO CON 
TINTA DIFERENTE AL IGUAL LA CALIGRAFIA, FECHA 
DE REGISTRO APARECE 11 ONCE DE SEPTIEMBRE DE 
1944, FALTA EL APELLIDO MATERNO ES TONACATL EN 
EL NOMBRE COMPLETO, FECHA DE NACIMIENTO 10 
DEL ACTUAL, LUGAR DE NACIMIENTO SECCIÓN ÚNI-
CA CASA NÚMERO TREINTA Y DOS CALLE REFUGIO, 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN, TODA 
PERSONA SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A 
CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO SERÁN SEÑALA-
DOS DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA.
CHOLULA, PUEBLA, A QUINCE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO
LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS JUZGADO 
DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA
Por disposición, del Juez de Oralidad en Materia 
Familiar del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, 
Carpeta: JOF/DJTPACA/369/2023/GC, con funda-
mento en los artículos 52, 62, 63 y 88 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena 
emplazar a ARTURO TREJO SANCHEZ, en términos 
de la audiencia de veintitrés de mayo de dos mil 
veintitrés, para que se lleve a cabo la publicación 
de tres edictos consecutivos, publicados en el pe-
riódico “INTOLERANCIA”, para que comparezca ante 
esta autoridad, el VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, a una audiencia de conciliación o en su 
caso a DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA instaura-
da en su contra, oponga excepciones y ofrezca las 
pruebas que estime pertinentes, y con fundamento 
en lo establecido por el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, nombre y se 
haga acompañar de abogado(a) patrono(a) y se-
ñale correo electrónico para recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de no comparecer debida-
mente patrocinado, se entenderá su negativa a 
conciliar, se le tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo, sus notificaciones se le reali-
zarán por lista y se continuara con el procedimien-
to, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 81, 205, 218 y 226 de la Ley Procesal 
en Cita, quedando en la Secretaria de este Juzgado 
copia del audio y video de la audiencia de veinti-
trés de mayo de dos mil veintitrés de los documen-
tos exhibidos para el traslado correspondiente.
TEPEACA, PUEBLA, A DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
ABOGADA MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.



12

Edictos
Martes, 20 de febrero de 2024
www.intoleranciadiario.com

Edictos
Martes, 20 de febrero de 2024

www.intoleranciadiario.com 13

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO FAMILIAR, DISTRI-
TO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
675/2023, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE MARIA ELEAZAR ORZUNA HERNANDEZ 
TAMBIEN CONOCIDA COMO ELEAZAR ORZUNA DE 
PÉREZ Y ELEAZAR ORZUNA HERNÁNDEZ Y JOSE FI-
DEL PÉREZ GONZÁLEZ Y/O FIDEL PÉREZ GONZÁLEZ, 
DENUNCIA LUCRECIA PÉREZ ORZUNA Y CONCEPCIÓN 
PÉREZ ORZUNA, CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO HERENCIA LEGITIMA QUE 
COMPAREZCAN DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIEN-
TES A ULTIMA PUBLICACIÓN, DEDUCIR DERECHOS Y 
ADEMÁS PROPONGAN QUIEN DESEMPEÑE EL CARGO 
DE ALBACEA DEFINITIVO; TODO ELLO DISPUESTO ME-
DIANTE AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, QUEDANDO A SU DISPOSI-
CIÓN COPIA DE DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISO-
RIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
CHOLULA, PUEBLA A 24 DE ENERO DE 2024.
ABOG. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
TODO INTERESADO. 
Disposición JUEZ SEGUNDO CIVIL CHOLULA, PUE-
BLA promueve ANTONIO SORIANO PASTRANA, JUI-
CIO USUCAPION e INMATRICULACIÓN, expediente 
47/2024 emplácese quienes crean tener derecho 
para contestar demanda, doce días siguientes úl-
tima publicación, deberá formular en términos del 
artículo 204 Código Procesal Civil, respecto predio 
rustico “PIE DEL IZCALO”, ubicado Santa María Mala-
catepec, municipio Santa Clara Ocoyucan, Puebla, 
superficie 5,371.71 m² medidas colindancias: Norte 
62.99 metros, Florencio Gómez Villa; Este 78.72 me-
tros, en línea quebrada en cuatro tramos con cami-
no; Sur 52.22 metros en línea con Juana Villa García; 
16.67 metros, Leonor Medina Ramírez; Oeste 83.87 
metros, Pedro Garista Tochihuitl. Apercibidos de no 
comparecer, se tendrá contestada demanda senti-
do negativo, notificaciones personales lista, certifi-
co que las copias selladas y cotejadas compuestas 
de doce fojas, copia demanda en siete fojas útiles, 
anexos, contrato de compraventa dos fojas útiles, 
constancia de posesión una foja útil, certificado 
IRCEP una foja útil, cedula catastral una foja útil, 
mas auto admisorio de fecha veintidós de enero de 
dos mil veinticuatro, dos fojas que hacen un total 
de catorce fojas, le corro traslado a su disposición 
en secretaria Juzgado. 
Cholula, Puebla doce de febrero dos mil veinticua-
tro. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO MUNI-
CIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 51/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR LEONOR EU-
SEBIO VÁZQUEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 63/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR ALEJANDRO 
JUAREZ PÉREZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez Municipal de lo Civil, Tepeaca, Ex-
pediente número 317/2023, convóquese personas 
se opongan a la nulidad del acta de nacimiento nú-
mero doscientos uno, del libro dos de fecha quin-
ce de diciembre de dos mil ocho del Juzgado del 
registro del Estado Civil, del Municipio de Tepeaca, 
que corresponde a Ana Guadalupe Cesatti Téllez, 
promueve ANA LUZ TÉLLEZ FLORES, en ejercicio 
de la patria potestad que ejerce en contra de la 
menor de edad Ana Guadalupe Cesatti Téllez, por 
inexistencia de dicha acta de reconocimiento de 
hijos en el Juzgado del Registro del Estado Civil de 
las Personas del Municipio de Tepeaca, ordenase 
emplazar quienes tengan derecho a contradecir 
demanda, termino de tres días después de la úl-
tima publicación de edicto, contesten demanda. 
Tepeaca, Puebla a 19 de febrero de 2024.
LA DILIGENCIARIO 
LIC: KARLA KISEL RUIZ FLORES 
Para su publicación por tres días consecutivos en 
el periódico “intolerancia”, según acuerdo de fecha 
ocho de febrero de dos mil veinticuatro.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPE-
DIENTE 50/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR MARTHA 
LUNA JUÁREZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. CAR-
LOS ALBERTO GONZALEZ CESAR, NOTARIO PÚBLICO 
No. 37 PUEBLA, PUE.
YO, NOTARIO PÚBLICO No. 37, DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN II 
APARTADO B DEL ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, A 
QUIEN TUVIERE INTERÉS HAGO SABER: QUE EN ESTA 
NOTARÍA, COMPARECIÓ NORMA GUADALUPE DURAN 
ORTEGA, SOLICITANDOME EL INICIO DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, A BIENES DE QUIEN FUERA SU 
HERMANO GABINO DURAN ORTEGA, DECLARANDO: 
A).- QUE EL DE CUJUS, FALLECIÓ EL DIA 21 DE FEBRE-
RO DE 2022. B).- QUE SU ÚLTIMO DOMICILIO FUE EN 
LA CIUDAD DE PUEBLA. C).- QUE A FIN DE ACREDITAR 
EL PARENTESCO CON EL DE CUJUS, ME EXHIBIÓ AC-
TAS DE NACIMIENTO, -RESPECTIVAMENTE-. D).- QUE 
LOS BIENES QUE CONFORMAN EL ACERVO HEREDI-
TARIO DE LA SUCESIÓN, SE ENCUENTRAN UBICADOS 
DENTRO DEL ESTADO DE PUEBLA. E).- QUE NO CONO-
CEN LA EXISTENCIA DE PERSONA ALGUNA DIVERSA 
CON DERECHO A HEREDAR EN EL MISMO GRADO O 
EN UNO PREFERENTE. AL EFECTO, MEDIANTE EL INS-
TRUMENTO 17,551 DEL VOLUMEN 194, DEL PROTOCO-
LO DE ESTA NOTARÍA, PROTOCOLICÉ EL ACTA DE SU 
COMPARECENCIA. YO, EL NOTARIO, INICIÉ EL PROCE-
DIMIENTO EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS. 
H. PUEBLA DE Z.,08 DE FEBRERO DE 2024. 
EL NOTARIO PÚBLICO No. 37. 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ CÉSAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
Por disposición Juez Municipal de San Martín Tex-
melucan, Puebla, expediente 50/2024, relativo al 
Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
en contra Juez del Registro del Estado Civil de las 
personas de San Martín Texmelucan, Puebla, pro-
mueve AMANDA JERONIMO REYES, en cumplimiento 
al auto de fecha ocho de febrero del año dos mil 
veinticuatro, en donde aparece registrada con el 
nombre de AMADA GERONIMO debiendo agregar la 
consonante “N” en el nombre de AMADA debiendo 
asentar el nombre de “AMANDA” y el apellido GE-
RONIMO cambiar la consonante “G” por la letra 
“J” asentando el correcto “JERONIMO” y agregar el 
apellido “REYES” debiendo quedar AMANDA JERO-
NIMO REYES en donde en el apartado fecha de na-
cimiento aparece como 24 DE NOVIEMBRE” siendo 
lo correcto “VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO”, así mismo en 
el apartado lugar de nacimiento se asentó “EN SU 
CITADO DOMICILIO” debiendo asentar el correcto 
“SAN JERONIMO TIANGUISMANALCO, SAN MARTÍN 
TEXMELUCN, PUEBLA”, dar vista a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a contrade-
cir la demanda, para que en termino de tres días, 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, se presenten ante esta autoridad a con-
tradecir demanda, apercibiendo a dichas partes 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal se les 
hará por lista, se continuara con el procedimiento, 
queda traslado compuesto de la demanda, docu-
mentos anexos y auto admisorio de fecha ocho de 
febrero del año dos mil veinticuatro, disponible en 
Secretaría de este Juzgado. 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A QUINCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA PAR
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 52/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR HERMINIO 
PÉREZ SANDOVAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PER-
SONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICA-
RAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA 
AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE 
ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO NON 
HUEJOTZINGO, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL HUEJOTIZ-
NGO, PUEBLA; AUTO DE FECHA CINCO DE DICIEMBRE 
DE 2023, EXPEDIENTE 555/2023 JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN DE BIEN 
INMUEBLE, PROMUEVE HIPOLITO ZAMORA PATIÑO Y 
MARÍA DEL CARMEN MACUITL CASTILLO RESPECTO 
DEL BIEN DENOMINADO PRINONESCO, CUYAS ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS SON NORTE 20.13 METROS 
CON BARRANCA, SUR 19.99 METROS CON CALLE DE 
LAS MANZANAS, ESTE 143.89 METROS CON TRINIDAD 
PANTOJA TERREROS, OESTE 141.78 METROS CON JOSE 
EUSTORGIO HERNÁNDEZ CORONA, SE ORDENA EM-
PLAZAR A JUICIO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO, PARA QUE EN TERMINO DE DOCE DIAS SI-
GUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN LO 
QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGAN, OPON-
GAN EXCEPCIONES, OFREZCAN PRUEBAS, SEÑALEN 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSO-
NALES, APERCIBIDOS QUE EN CASO DE NO HACERLO 
SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO Y SE LES NOTIFICARA POR ESTRADOS AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL. COPIA DE LA DEMANDA EN 
SECRETARIA NON, CON ANEXO DOS COPIAS DE CRE-
DENCIAL PARA VOTAR, ESCRITO DE COMPRAVENTA 
HECHO A MANO, CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN, 
CEDULA CATASTRAL, CONSTANCIA DE POSESIÓN. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A 14 DE FEBRERO DE 2024. 
DILIGENCIARIO NON 
ABOGADO EDUARDO JOSÚE GONZÁLEZ PÉREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 62/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR ROSALIA 
CASTAÑEDA PÉREZ CON FUNDAMENTO EN LOS AR-
TÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PER-
SONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICA-
RAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA 
AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE 
ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha nueve 
de febrero de dos mil veinticuatro. Expediente 
0213/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
CARMEN OLIVER ESCOBAR, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, dése vista a aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación, se pre-
senten ante ésta Autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda o manifiesten lo que a 
su derecho importe, quedando en la secretaría de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee. 
Huejotzingo, Puebla, nueve de febrero de dos mil 
veinticuatro.
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO MUNI-
CIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 53/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR MAXIMINO 
MEDINA LÓPEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL, ZACATLAN, PUEBLA, 
convóquese personas que se crean con derecho a 
la Sucesión Intestamentaria, a bienes de ROMAN 
CASTILLO CABALLERO, Originario de Jópala, Puebla 
y vecino de Chicontla, Jópala, Puebla: quien falleció 
el día seis de marzo del dos mil veintiuno: promovi-
do por JOSEFINA JUAREZ BARRIOS, presentarse por 
escrito a deducir derechos con documentos que 
justifiquen su personalidad, proponiendo quien 
debe desempeñar cargo de albacea definitivo, 
dentro del término de diez días siguientes a esta 
publicación, sus anexos y auto admisorio en la Se-
cretaria de este Juzgado, Exp. 639/2023.
Zacatlán, Puebla, a 11 de enero de 2024 
DILIGENGIARIO
LICENCIADO RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, auto veintinueve de junio 
de dos mil veintidós y treinta y uno de enero de dos 
mil veinticuatro del expediente 1080/2022, relativo 
al JUICIO DE SUCESION INTESTAMENTARIA, A BIENES 
DE PEDRO SANCHEZ BENITEZ Y/O PEDRO SANCHEZ 
Y ROSARIO PEREZ FUENTES TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO ROSARIO PEREZ DE SANCHEZ Y/O ROSAREO 
PEREZ, promovido en conjunto por EUSEVIO Y/O 
EUSEBIO Y/O EUCEBIO, RICARDO, RAFAEL, ELOY Y 
FELIPA todos de apellidos SANCHEZ PEREZ convo-
cando a todos los que se crean con derecho a la 
herencia legítima, por medio de UN EDICTOS que 
se publicará en el periódico “INTOLERANCIA”, para 
que en el término de diez días, que se contarán a 
partir el día siguiente de la última publicación del 
presente edicto, concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, dejando copias de la demanda 
y documentos en secretaria par de esta Juzgado 
para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a diecinueve de febrero de 
dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 54/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR OSCAR PÉ-
REZ SANDOVAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
CONVOCÁNDOSE POR UNA SOLA VEZ A TODO AQUEL 
QUE PUDIERA TENER INTERÉS EN CONTRADECIR AL 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
QUE PROMUEVE JESSICA SEGURA GASCA Y/O YESSI-
CA SEGURA GASCA CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE LIBRES, PUEBLA, A EFEC-
TO DE QUE ASIENTE LOS DATOS CORRECTOS RESPEC-
TO A MI NOMBRE QUE LO ASENTARON DE MANERA 
INCORRECTA COMO YESSICA SEGURA GASCA Y DES-
PUÉS EN EL MISMO ACTO LO ALTERARON COLOCAN-
DO LA LETRA “J” ENCIMA DE LA LETRA “Y” Y DE IGUAL 
MANERA SE REALIZÓ UNA ALTERACIÓN EN MI FECHA 
DE REGISTRO EN EL APARTADO QUE CORRESPONDE 
AL AÑO DE REGISTRO YA QUE SE LOGRA APRECIAR 
QUE SE ASENTÓ PRIMERAMENTE LA HORA DE REGIS-
TRO ONCE TREINTA Y CINCO REMARCANDO POSTE-
RIORMENTE EL NÚMERO DEL AÑO DE REGISTRO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, SIENDO LOS DATOS 
CORRECTOS JESSICA SEGURA GASCA, CON FECHA 
DE REGISTRO EL DIA 25 VEINTICINCO DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y HORA DE RE-
GISTRO ONCE TREINTA Y CINCO. CONCURRA POR ES-
CRITO A PRODUCIR CONTESTACIÓN EN TÉRMINO DE 
TRES DÍAS SIGUIENTES DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO. COPIA TRASLADO Y AUTO ADMISORIO A SU 
DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA NON DEL JUZGADO DE 
LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS 
LIBRES, PUEBLA. 
EXPEDIENTE: 73/2024.
LIBRES, PUEBLA, FEBRERO, 19, 2024. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PE-
NAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES, PUEBLA. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EX-
PEDIENTE 61/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO 
POR MARÍA ANTONIA IMELDA HERNANDEZ LÓPEZ 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE 
TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN 
INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE 
UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO 
´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE 
PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha catorce de febrero de dos mil vein-
ticuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bie-
nes de SEVERIANO SÁNCHEZ DÍAZ, denunciado por 
MARGARITO e INÉS ambos de apellidos SANCHEZ 
ZEINOS, radicada bajo el número de expediente 
210/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a catorce de febrero de dos 
mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO MUNI-
CIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EX-
PEDIENTE 55/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR 
OTILIA VELEZ DOMINGUEZ CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PU-
BLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESEN-
TE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON 
JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN 
LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA
.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPE-
DIENTE 47/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR RAMIRO 
VICENTE JIMENEZ AGUILAR CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLI-
CARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA 
DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA.
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
Promueve: Juana García Cruz 
EXP. NÚM. 28/2024 
SE CONVOCA A: toda persona que se crea con dere-
cho a la herencia legítima. 
A bienes de J. Zeferino Alejandro García Cruz y/o 
Alejandro García Cruz, quien tuvo como último 
domicilio, el ubicado en el pueblo de San Nicolás, 
sección tercera, del municipio de Tetela de Ocam-
po, Puebla, acaecida el veinte horas, con treinta y 
nueve minutos, del quince de noviembre de dos mil 
veintitrés a efecto de que comparezcan a deducir 
sus derechos en un término de diez días, que se 
contarán del día siguiente de la última publicación, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho 
y los documentos que lo justifiquen y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo, quedando copia de la denuncia en la 
secretaría del juzgado. 
Tres veces heroica, Tetela de Ocampo, Puebla a uno 
de febrero de dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO.
Lic. Victor Zamitiz Luna.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 56/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR ARTEMIO PÉ-
REZ CAMACHO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPE-
DIENTE 60/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR JOSE 
MAURICIO MEDINA LÓPEZ CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLI-
CARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA 
DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha quince de febrero de dos mil vein-
ticuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de AMADO QUIROZ GARCÍA también conocido como 
AMADO QUIROZ y de la señora ALICIA OSORIO CANTE 
también conocida como ALICIA OSORIO y/o ALICIA 
OSORIO DE QUIROZ y/o ALICIA OSORIO QUIROZ, de-
nunciado por GUADALUPE ALICIA QUIROZ LAZCANO, 
radicada bajo el número de expediente 220/2024, 
para que comparezcan a deducir sus derechos he-
reditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a quince de febrero de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARIA, ATLIXCO, PUE. 
A: MIGUEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ATLIXCO, PUEBLA.
AUTO DE FECHA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
EXPEDIENTE 05/2023 RELATIVO AL JUICIO DE CUM-
PLIMIENTO DE CONTRATO Y OTORGAMIENTO DE ES-
CRITURA PÚBLICA, PROMOVIDO POR EDUARDO MEN-
DEZ MENA Y REBECA INÉS MORALES, SE CONVOCA A 
MIGUEL SANCHEZ GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO ESPECIAL IRREVOCABLE PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y RIGU-
ROSO DOMINIO DE ADALBERTO ASCENSIÓN GARCÍA 
CASTILLO Y SARA MORALES DAVALOS, A FIN DE QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN ENTRE LAS PARTES, MISMA QUE SE LLEVARA A 
CABO EL DÍA OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO A LAS ONCE HORAS EN LAS INSTALACIONES 
DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ATLIXCO, PUEBLA. PARA SU PUBLICACIÓN MEDIANTE 
TRES EDICTOS DE FORMA CONSECUTIVA Y EN DÍAS 
HÁBILES EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”.
ATLIXCO, PUEBLA, A CATORCE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA SANDRA JIMENEZ MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 48/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR SALVADOR 
PEREZ ALVAREZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA: CORRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSO-
NAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DE-
MANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN 
EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA” PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Disposición Jueza Segundo Familiar de Cholula, 
Puebla; expediente 652/2023 SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA a bienes de IGNACIO MARTÍNEZ OCAMPO 
denunciado por VERENICE FRANCISCA VARGAS RO-
MAN por propio derecho y en representación de los 
menores de siglas E.M.V. y K.M.V. Auto de fecha dos 
de octubre de 2023; se ordena llamar a la presente 
Sucesión a todo aquel que crea con derecho, para 
que dentro del término de diez días contados a 
partir del día siguiente de ésta publicación se pre-
sente a deducir sus derechos, debiendo establecer 
argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen y proponga a quien puede desempeñar 
cargo de albacea definitivo. 
Cholula, Puebla a 19 de febrero de 2024. 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR. 
DILIGENCIARIA PAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPE-
DIENTE 57/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR ELVIA 
PE´REZ GONZÁLEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PER-
SONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICA-
RAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA 
AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE 
ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO MUNI-
CIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 49/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR BONIFACIO 
MARGARITO PÉREZ CERVANTES CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLI-
CARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA 
DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 59/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR GEMA JIMÉ-
NEZ AGUILAR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO ´´INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEZIUTLAN, PUEBLA. 
 A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN C. JUEZ MUNICIPAL DE TEZIUTLAN, 
PUEBLA, CONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS 
CON INTERÉS EN EL JUICIO ORDINARIO JUDICIAL DE 
INMATRICULACIÓN, DE BUENA FE MARCADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE: 1136/2023, RESPECTO 
DEL PREDIO RUSTICO MENOR UBICADO EN LA SEC-
CIÓN CUARTA DE ESTE MUNICIPIO DE XIUTETELCO, 
PUEBLA, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE, MIDE (26.40 MTS) VEINTI-
SEIS METROS CON CUARENTA CENTIMETROS Y CO-
LINDA CON TERRENO PROPIEDAD DEL SEÑOR MAR-
GARITO BRAVO LUNA, SEPARADOS POR UNA CALLE, 
AL SUR, MIDE (25.00 MTS) VEINTICINCO METROS Y 
LINDA CON TERRENO PROPIEDAD DEL SEÑOR MOISÉS 
PEÑA, SEPARADOS POR UN TECORRAL, AL ORIENTE, 
MIDE (14.00 MTS) CATORCE METROS Y LINDA 
CON TERRENO PROPIEDAD DEL SEÑOR NAZARIO 
ROSAS, SEPARADOS POR UNA CALLE, AL PONIENTE, 
MIDE (13.60 MTS) TRECE METROS CON SESENTA 
CENTIMETROS Y LINDA CON TERRENO PROPIEDAD 
DEL SEÑOR MOISÉS MONTIEL, SEPARADOS POR UNA 
CERCA DE ITZOTES. CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
(354.66 M2) TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
METROS Y SESENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRA-
DOS, PROMOVIDO POR MARÍA LUISA ABURTO RA-
MÍREZ Y CARMEN PÉREZ ABURTO, A EFECTO DE QUE 
DEN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA CORRESPON-
DIENTE EN DOCE DIAS QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE 
TRES EDICTOS.
TEZIUTLÁN, PUEBLA, A DIECINUEVE DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
LIC MARCO ANTONIO GONZÁLEZ GÓMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 58/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR GLORIA PÉ-
REZ GONZÁLEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI-
LES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL, ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, DILIGEN-
CIARIO PAR, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero Especializado Materia Civil y en Extinción de Dominio Distrito Judicial Puebla, ex-
pediente 940/2023/1C, Auto fecha siete noviembre dos mil veintitrés, Juicio de Usucapión, promueve JESUS 
ESTRADA DIAZ se ordena emplazar a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, mediante tres edictos consecuti-
vos, respecto a la CASA HABITACIÓN NÚMERO DOS DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO NÚMERO DIECISÉIS DE LA CALLE 
TRES B, FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE SAN SEBASTIÁN, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, con una superficie 
de CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS, y las siguientes medidas y colindancias: Al SURESTE catorce metros 
ochenta y tres centímetros, con departamento tres; Al NOROESTE cuatro metros veinte centímetros, con área 
jardinada; en siete metros setenta centímetros con departamento uno; en dos metros tres centímetros con 
cubo de escaleras propiedad común; en noventa centímetros con el vestíbulo de las escaleras por el cual tiene 
su acceso, propiedad común; AL SUROESTE un metro siete centímetros con cubo de escaleras propiedad co-
mún; en dos metros ochenta y un centímetros con área de estacionamiento; AL NORESTE un metro dieciocho 
centímetros con área jardinada; en dos metros setenta centímetros con colindancia muro de por medio; y 
LINDA ARRIBA en cincuenta y un metros cuadrados con departamento número seis. Para que en término doce 
días siguientes a publicación último edicto contesten lo que a su derecho e interés convenga con respecto a la 
demanda, opongan excepciones, ofrezcan pruebas, con el apercibimiento que en caso de no dar contestación 
se tendrá por contesta en sentido negativo y se continuará con el procedimiento, así mismo señalen domicilio 
para recibir notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo sus notificaciones se practicarán por 
estrados aún las personales. Quedando a su disposición copia de auto admisorio, demanda y sus anexos: certifi-
cado del ircep, copia certificada de instrumento, comprobante de depósito cie, tres declaraciones de pago de 
impuesto predial y limpia una de ellas con comprobante de pago, comprobante de pago electrónico, contrato 
privado de compraventa, cuatro registros de consumo soapap con recibo de caja cada uno y un recibo de caja, 
en Secretaría del Juzgado.
PUEBLA, PUEBLA, A UNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. ANGELICA CRUZ BAEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, ESTADO DE 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 960/2017, JUICIO SU-
CESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE JOSE PALE-
MON LEOVARDO PEREZ CAMPOS Y/O PALEMON PEREZ 
CAMPOS, PROMUEVE LA C. MARIA ARTEMIA PEREZ 
CUAUTLE. SE ORDENA CONVOCAR A LOS C. SEBAS-
TIANA, BERNARDO y MARÍA TODOS DE APELLIDOS 
PÉREZ CUAUTLE, QUIEN PUDIESE TENER INTERÉS 
CONTRARIO A LA DESIGNACIÓN TESTAMENTARIA, 
DEDUCIR EN TÉRMINO DE DIEZ DIAS SUS DERECHOS, 
QUEDANDO A DISPOSICIÓN DEL SECRETARIO PAR DE 
ESTE JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL COPIA DE LA 
DENUNCIA. 
TEHUACAN, PUEBLA A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 
ABOG. JULIAN MARTINEZ ARELLANO. 
DILIGENCIARIO ENCARGADO DE LOS EXPEDIENTES 
PARES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
TERCERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
A quien se crea con derecho.
Auto de fecha once de enero del año dos mil vein-
ticuatro.
Emplácese personas créanse con derecho con-
tradecir Juicio NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, 
Expediente 615/2023 promueve GUADALUPE PEREZ 
ROJAS, Contra Juez Segundo del Registro Civil de las 
Personas, Puebla, Pue. Mediante tres Edictos que se 
publicaran en el periódico Intolerancia para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente a la última publi-
cación se Presente ante esta Autoridad a contra-
decir con justificación dicha Demanda, quedando 
en oficialía de este juzgado copia simple de Esta, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas alegatos y citación para sentencia.
Puebla, Pue., a 15 de febrero 2024. 
Diligenciario.
EDWIN ALFREDO MONTES ORTEGA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
CONVÓQUESE A POSTORES PRIMERA ALMONEDA REMATE
En proveídos de diez de noviembre de dos mil veintitrés y cuatro de enero de dos mil veinticuatro, dictados 
por el Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, dentro del Expediente 1215/2016 Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, a través de su Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas JOSE ROBERTO XIBILLE SALGADO, contra CARLOS GABINO GONZALEZ OSORIO, convóquese postores 
Primera y Pública Almoneda venta legal bien inmueble, respecto de LA CASA HABITACIÓN TIPO DÚPLEX, EDIFICA-
DA SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO ONCE, DE LA MANZANA UNO, ACTUALMENTE MARCADA CON EL NÚMERO 
OFICIAL MIL DOSCIENTOS NUEVE GUION A, DE LA PRIVADA ALHUELICAN, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “HACIENDA 
ALHUELICAN”, DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN NICOLAS TETITZINTLA, PERTENECIENTE A LA CIUDAD DE TEHUACÁN, 
PUEBLA; medidas y colindancias: AL NORTE.- en seis metros, con Privada Alhuelican; AL SUR.- en seis metros, 
con la casa mil doscientos veintidós guion A de la Calle Veinte Poniente, AL ORIENTE.- en quince metros, con 
casa mil doscientos siete guion B de la Privada Alhuelican; AL PONIENTE.- en quince metros con casa mil dos-
cientos nueve guion B de la Privada Alhuelican, inscrito Registro Público de la Propiedad de Tehuacán, Puebla, 
bajo la partida número 1385, fojas 78, Libro Primero, Tomo 244, identificado actualmente el folio electrónico 
número 54726, siendo postura legal la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, cantidad que cubre dos terceras partes del avalúo 
hecho por la cantidad de CUATROCIENTOS TRECE MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, convocando 
postores presenten posturas y pujas, en los términos establecidos por la ley, en la AUDIENCIA DE REMATE, que 
tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. Haciéndole 
saber a la parte demandada podrá liberarse de sus responsabilidades pagando íntegramente el monto de las 
prestaciones y accesorios a que fue condenado y sentenciado en juicio antes de que cause estado el auto de 
fincamiento del remate.
Tehuacán, Puebla, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro
LA C. DILIGENCIARIO IMPAR DE JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA.
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EX-
PEDIENTE 64/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR 
MARIA CONCEPCION ELENA PERALTA MAURICIO 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE 
TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN 
INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE 
UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO 
´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE 
PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 65/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR ADELFA TE-
PETZI PÉREZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRE-
RO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL FEDERAL, ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES, SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL 31/2023-VI
RODRIGO EMMELHAINZ SANTILLANA
EN DONDE SE ENCUENTRE SE LE HACE SABER QUE:
En el juicio ejecutivo mercantil oral 31/2023-VI, anteriormente 358/2023 del índice del Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Mercantil Federal Especializado en Juicios Orales con sede en San Andrés Cholula, pro-
movido por Joaquín Antonio Domínguez Hernández, por propio derecho en contra de Rodrigo Emmelhainz 
Santillana, en auto seis de febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 1070 del Código de 
Comercia, se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación amplia de cobertura nacional y en un periódico del Estado de Puebla, que conforme al artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, contendrá una relación sucinta 
de la demanda.
Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el Estado de Puebla, Especializado en Juicios Orales, con residencia en San Andrés Cholula, sito en 
Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Puebla, Av. Osa Menor No. 82, piso 15, ALA Norte, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Puebla C.P. 72810, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contado a partir del siguiente al en que se realice la última publicación, a recibir copia de traslado, contrastar 
la demanda y señalar domicilio en esta ciudad para recibir las notificaciones personales, apercibido que de 
no hacerlo, se le tendrá por perdido tales derechos y se le emplazara por lista en los estrados de este Juzgado.
Del mismo modo, en el mismo término señala bienes de su propiedad suficientes no exceptuados por el ar-
tículo 1395 del Código de Comercio, para cubrir la suerte principal y accesorios; apercibiéndolo que de no 
hacerlo dicho derecho pasará a la parte actora, quien hará el señalamiento de dichos bienes, los cuales se em-
bargarán, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe la parte actora o quien 
sus derechos represente (previa aceptación y protesta del cargo) y a disposición de este Juzgado de Distrito.
RELACIÓN SUCINTA DEL DEMANDO:
Joaquín Antonio Domínguez Hernández, por propio derecho, demanda a Rodrigo Emmelhainz Santillana, las 
siguientes prestaciones:
“a) El pago de la cantidad de $935,000.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL, PESOS 00/100 M.N) por con-
cepto de suerte principal, que reconoció adeudar y se obligó a pagar incondicionalmente el demandado RO-
DRIGO EMMELHAINZ SANTILLANA, en su carácter de obligado directo y/o deudor principal, mediante el título 
ejecutivo mercantil en su modalidad de pagaré, el veinticinco de agosto del dos mil veintidós (sic), que se 
exhibe como documento fundatorio de la acción.
b) El pago de los intereses moratorios a razón del interés legal, a partir del (sic) día siguiente al vencimiento del 
pagaré, y los que se sigan generando hasta el pago total, de conformidad con el artículo 362, primer párrafo 
del Código de Comercio, que prevé el porcentaje a que asciende el interés legal y es el único que señala la obli-
gación de los deudores de pagar interesas moratorios desde el día siguiente al vencimiento, esto es, dispone 
la base para su cálculo, en caso de que las partes no los hayan precisado.
C) El pago de los pagos y costas que se originen con la tramitación del presente juicio, desde su inicio hasta 
su total conclusión”
RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO ADMISORIO
El veintisiete de abril de dos mil veintitrés, se admitió la demanda y se ordenó emplazar a la parte demandada, 
para que dentro del término de ocho días hábiles, contado a partir del día siguiente en que surtiera sus efectos 
la notificación personal de ese proveído, contestara la demanda instaurada en su contra en términos de los 
artículos 1,390 Ter, 1,390 Ter 1, 1,390 Ter 3, 1,390 Ter 4 y 1,390 Bis 11 del Código de Comercio aplicable y 
señalara domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones.
PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA DE COBERTURA NACIONAL; Y EN UN PERIÓ-
DICO DEL ESTADO DE PUEBLA, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EXPEDIDO EL PRESENTE EDICTO, POR CUADRI-
PLICADO, EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
ATENTAMENTE
LEÓN DARIO MORICE LÓPEZ
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL FEDERAL EN EL ESTADO DE PUEBLA, ESPECIALIZADO EN 
ORALES CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA.
MARIANA ANDREA SÁNCHEZ CORONA
SECRETARIA DEL JUZGADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
A todas las personas que se crean con derecho.
En los autos del Juicio Sucesorio Intestamentario, 
en el que la C. MARIA GUADALUPE VELAZQUEZ MO-
RALES, denuncia la sucesión intestamentaria a bie-
nes de MARIA EUGENIA NATALIA MORALES MENDEZ 
y/o MARIA EUGENIA MORALES MENDEZ, radicado en 
este Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial 
de Cholula, Puebla, dentro del expediente número 
819/2023, con fecha tres de enero de dos mil vein-
ticuatro, se dictó un acuerdo en el que se declara 
abierta la sucesión a partir de las DIECISIETE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CUATRO y asimismo se ordena convocar al juicio 
de mérito por medio de un edicto en el periódico 
“INTOLERANCIA” a todos los que se crean con de-
recho a la herencia legítima, a fin de que dentro 
del término de diez días que se contaran a partir 
del día siguiente de su publicación, concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien puede desem-
peñar el cargo de albacea definitiva, quedando 
el traslado correspondiente en la secretaria de 
acuerdo de este Juzgado.
ATENTAMENTE
CHOLULA, PUEBLA, 08 de enero de 2024
LIC. INÉS MINO OCOTL.
DILIGENCIARIO ADSCRITO A LOS EXPEDIENTES NO-
NES DEL JUZGADO DE PRIMERO DE LO FAMILIAR DE 
CHOLULA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLAN, PUEBLA. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO
Se convoca en el presente juicio de USUCAPIÓN e 
INMATRICULACIÓN que promueve ELENA PEREZ RO-
SAS en contra de JOSE LINO RAMON GARRIDO LEON 
y MARIA GREGORIA GRACIELA ORDOÑEZ BECERRA, 
respecto del predio ubicado en Atzingo, Zacatlán, 
Puebla, que se identifica por las medidas y colin-
dancias siguientes: al NORTE ciento quince metros, 
con setenta y tres centímetros, colinda con propie-
dad del señor Gilberto Ortega, al SUR ciento diecio-
cho metros, con veinticinco centímetros, colinda 
con propiedad de la señora Rosa Moreno Arias, al 
ESTE dos metros, con noventa y cuatro centíme-
tros, colinda con camino y al OESTE treinta y dos 
metros, con ochenta y nueve centímetros, colinda 
con propiedad del señor Rafael Millán Garrido, para 
que en el término de DOCE DIAS hábiles contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la última 
publicación concurran por escrito a Juicio a dar 
contestación a la demanda instaurada en su con-
tra, debiendo establecer los argumentos de su de-
recho y los documentos que lo justifiquen. Copias 
la demanda, anexos y auto admisorio, quedan a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado Municipal 
de Zacatlán, Puebla. Expediente: 278/2023
ZACATLAN, PUEBLA, A DIECISÉIS DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
LIC. JOHANA SANTOS MARTÍNEZ

Presentando su cuarto sencillo, 
Luis Fonsi estrena la canción “La 
Romana”, una melodía bailable, 
alegre al igual que su video promo-
cional de casi tres minutos el cual 
ya está disponible en las platafor-
mas digitales. Importante decir 
que este tema estará incluido en 
su nuevo álbum titulado “El Viaje”.

De la nueva canción y
próximo disco

Luego de los sencillos “Buenos 
Aires”, (Argentina), “Pasa la Pági-
na” (Panamá), “Santiago”, Luis 
Fonsi llega con su cuarto sencillo 
“La Romana” el cual formará par-
te de su próximo álbum inédito ti-
tulado “El Viaje”.

Tal y como lo prometió Fon-
si a sus fans, cada mes ha lanza-
do una canción siendo ahora su 
nuevo lanzamiento “La Romana” 
es una rica bachata llena de sa-
bor, ritmo, energía, lo cual se re-
fleja también en su video pro-
mocional de casi tres minutos, 
donde se muestra la belleza hu-
mana y escénica de República 
Dominicana.

Los detalles

“La Romana” fue compuesta 
por Fonsi, Mauricio Rengifo y An-
drés Torres, bajo la producción 
de los anteriormente menciona-
dos junto a Janina Rosado, la res-
petada productora ganadora de 
diez Latin Grammy y reconocida 

directora musical del consagrado 
artista Juan Luis Guerra.

Como si fuera poco, el te-
ma cuenta con la participación 
de Juan de la Cruz Díaz (conoci-
do como Chocolate) quien for-
ma parte de la orquesta de Gue-
rra y es considerado uno de los 
mejores músicos especializados 
en la tambora, bongo, conga y 
timbales.

Este gran estreno llega con 
su esperado primer concier-
to en el WiZink Center de Ma-
drid, España donde ha logrado 
agotar todas las entradas des-
de hace unos meses. El gana-
dor de cinco Latin Grammy es-
pera pronto sacar su disco y dar 
el inicio de su gira internacional 
cuyas fechas serán anunciadas 
próximamente.

Luis Fonsi estrena su 
sencillo “La Romana” 
El tema cuenta con un video promocional de casi tres minutos el cual ya 
está disponible en las plataformas digitales.

Claudia Cisneros
Con una amplia oferta educa-

tiva que abarca 16 programas del 
nivel medio superior y superior, 
el Complejo Regional Nororien-
tal de la BUAP se caracteriza por 
el impacto que tiene en la región 
y por su visión inclusiva e inter-
cultural. Su crecimiento es nota-
ble gracias al aprovechamiento 
de todos los recursos que tienen 
en materia académica, deporti-
va, cultural y extensionista, así lo 
afirmó la rectora María Lilia Ce-
dillo Ramírez al escuchar el Ter-
cer Informe de Labores del direc-
tor Sergio Díaz Carranza.

En esa ceremonia aprovechó 
para reconocer la entrega y com-
promiso que tiene el doctor Díaz 
Carranza, así como los docentes 
que integran este complejo: 

“Están ubicados en una región 
con muchas carencias, pero esto 
no ha sido pretexto para no avan-
zar en todas sus actividades sus-
tantivas. El trabajo de los profe-
sores se refleja en los logros de 
los estudiantes, quienes provie-
nen de distintas regiones geográ-
ficas; incluirlos no es fácil, por 
eso es importante el cobijo que 
les brindan”.

Entre los logros que más cele-
bró la rectora de la BUAP está la 
participación de docentes en re-
des temáticas de investigación 
del Centro de Detección Biomo-
lecular, el Laboratorio de Medi-
cina Experimental y el Institu-
to de Ciencias. Asimismo, desta-
có la vinculación y labor social 
que realizan a través de la Clí-
nica de Salud Integral, donde se 
llevan a cabo jornadas de apoyo 
y prevención de la salud física y 
mental.

Al referirse al Proyecto de Pue-
blos Originarios y Lenguas Vivas, 
cuyo fin es el rescate y preserva-
ción de lenguas como náhuatl y 
totonaco, la implementación de 
un protocolo para prevenir la dis-
criminación y violencia de géne-
ro en estas comunidades y el es-
tablecimiento de promotores es-
tudiantes de estas culturas en las 
sedes de este complejo, la docto-
ra Cedillo comentó: “Es motivo de 
gran satisfacción ver cómo los jó-

venes participan en talleres para 
no dejar que mueran sus lenguas, 
así como las expresiones cultura-
les, como la música”.

Como parte de su informe, or-
ganizado a partir de los ejes del 
Plan de Desarrollo Institucio-
nal, Díaz Carranza informó que la 
planta docente está conformada 
por 221 profesores y profesoras, 
quienes atienden a 5 mil 283 es-
tudiantes, de los cuales 2 mil 833 
son de nivel superior y el resto de 
nivel medio superior. La presen-
cia del complejo abarca más de 
30 municipios de la región noro-
riental; y su matrícula registra un 
incremento del 14 por ciento en el 
último año.

Entre otras acciones destacó 
la realización de jornadas de sa-
lud comunitaria, que beneficia-
ron a 863 pacientes, en su ma-
yoría de zonas marginadas, en 

coordinación con los gobiernos 
municipales, quienes proporcio-
naron instalaciones y otras faci-
lidades para realizar esta labor. 
Adicionalmente, en las sedes de 
este complejo se realizaron 3 mil 
395 consultas del área de psicolo-
gía clínica, orientación nutricio-
nal y atención dental.

Para complementar la forma-
ción de los alumnos, Díaz Ca-
rranza informó de acciones que 
impulsan el deporte y las activi-
dades físicas. En la XXXI Univer-
siada participaron 104 estudian-
tes, quienes obtuvieron meda-
llas en las disciplinas de voleibol, 
taekwondo y fútbol. De igual for-
ma destacaron en los Juegos De-
portivos Interprepas, logrando 
medallas las sedes de Libres y 
Cuetzalan. 

En la parte académica, el di-
rector mencionó las acreditacio-
nes y certificaciones de calidad 
de los programas de Estomato-
logía, Profesional Asociado en 
Imagenología y Fisioterapia, por 
parte de la Comisión Interinsti-
tucional para la Formación de 
Recursos Humanos para la Sa-
lud (CIFRHS), con un total a la 
fecha de seis planes de estudio 
acreditados.

Finalmente, el director agra-
deció el apoyo de la rectora Lilia 
Cedillo y aseguró que el compro-
miso que asume el Complejo Re-
gional Nororiental está vincu-
lado a la interculturalidad e in-
clusión, para crear un entorno 
donde cada miembro de la co-
munidad universitaria se sien-
ta valorado y con igualdad de 
oportunidades.

Los gobiernos federal y es-
tatal, de manera conjunta con 
la BUAP, aplicarán una inver-
sión adicional de 450 millones 
de pesos en el equipamiento de 
Ciudad Universitaria 2, anun-
ció el gobernador Sergio Salo-
món al participar en la rueda 
de prensa mañanera que ofre-
ció desde Puebla el presidente 
Andrés Manuel López Obrador.

Refirió que esta obra educa-
tiva, que tiene un gran avance 
en su construcción, duplicará 
la oferta educativa y es ejecuta-
da con una inversión de mil 200 
millones de pesos, “le darán 
una gran proyección a nuestro 
estado, ya que nos convertire-
mos en el centro de formación 
de recursos humanos más im-
portante de la región centro-sur 
del país”, dijo.

El mandatario estatal pre-
sentó un balance de las inver-
siones y obras realizadas en 
Puebla, dentro de las que desta-
can la aplicación de aproxima-
damente mil millones de dóla-
res por parte de Volkswagen en 
materia de electromovilidad, 
los distribuidores viales Eco-
lógico-Atlixcáyotl y Ejército de 
Oriente, el Paso Superior Vehi-
cular Central de Abasto, el Sis-

tema Metropolitano de Trans-
porte Público Masivo, la nueva 
sede del Congreso del Estado 
y la construcción del Centro 
de Innovación e Integración 
de Tecnologías Aplicadas (CI-
ITA), del Instituto Politécnico 
Nacional.

En materia de infraestruc-
tura hospitalaria y como par-
te de la aplicación del mode-
lo IMSS- Bienestar, el goberna-
dor dio a conocer que gracias al 
apoyo del gobierno federal es-
tá por inaugurarse la Unidad 
de Oftalmología, por más de 139 
millones de pesos, y dijo se es-
tán generando los trámites co-
rrespondientes para incorporar 
334 unidades hospitalarias al 
nuevo sistema de salud y se ac-
tualiza el estatus legal de otras 
364 unidades para que puedan 
transferirse a la brevedad.

El mandatario estatal agra-
deció al presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador su coopera-
ción para ejecutar estas obras y 
por los más de 27 mil millones 
de pesos en apoyos sociales 
para los 217 municipios. Apro-
vechó el momento para repor-
tar que en 2023 las remesas de 
los migrantes aumentaron 15 
por ciento en comparación con 
2022, pues enviaron por este 
concepto 3 mil 144 millones de 
dólares.

Aplicarán gobierno estatal, federal y BUAP 
450 mdp en equipamiento.

Anuncia Sergio Salomón una
inversión adicional para CU2

Redacción

Redacción

Sergio Díaz Carranza rinde su tercer informe de labores.

Complejo Regional Nororiental, 
un ejemplo a seguir: Lilia Cedillo



El Ayuntamiento de San 
Andrés Cholula, a través de la 
Secretaría de Bienestar, llevó 
a cabo la entrega de mil apo-
yos del Programa “Mujeres 
Trabajadoras con Futuro”, a 
igual número de féminas.

En este sentido, Jesús 
Gregorio Paisano, secreta-
rio del Bienestar, indicó que 
con este programa se con-
solidan estrategias en favor 
de las sanandreseñas, y tam-
bién se contribuye a la tran-
quilidad de las familias en el 
municipio.

La iniciativa busca fortale-
cer a las mujeres trabajadoras 

y jefas de familia, quienes adi-
cionalmente son vulnerables 
por sus condiciones de rezago 
social y pobreza extrema.

En este contexto, también 
se les otorgan capacitaciones 
que les permiten desarrollar 
sus capacidades para que por 
sí mismas meajoren su cali-
dad de vida.  

El presidente municipal, 
Mundo Tlatehui Percino, in-
formó que en esta ocasión se 
realizó la entrega adelantada 
de dos apoyos bimestrales de-
bido a que se aproxima la veda 
electoral.

El edil afirmó que en San 
Andrés Cholula las mujeres 
día a día se esfuerzan para que 
su familia esté bien, por ello 
continuarán trabajando para 
garantizar su pleno desarrollo 
y bienestar.

“Reconozco que siempre 
ustedes dan todo por su fa-
milia (...) Por ello, con mucho 
gusto hoy hacemos la entre-
ga de estos apoyos”, finalizó 
Mundo Tlatehui.
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Con el firme compromiso de 
seguir trabajando para fortale-
cer el cambio de rumbo de San 
Andrés Cholula, el presidente 
municipal, Mundo Tlatehui, dio 
a conocer las principales acti-
vidades que ejecutará el Ayun-
tamiento durante los meses de 
marzo, abril y mayo del presen-
te año.

El edil sanandreseño destacó 
que durante este periodo donde 
habrá veda por el proceso elec-
toral 2024, no se difundirán di-
versas acciones, sin embargo, 
continuarán trabajando.

“Este gobierno se mantendrá 
al margen del proceso electoral. 
Seremos, al igual que en ocasio-
nes anteriores, totalmente res-
petuosos de la Ley Electoral”, 
puntualizó Mundo Tlatehui.

Informó que, en el rubro de 
infraestructura, en la Cabece-
ra Municipal se entregará la re-
habilitación de los espacios pú-
blicos ubicados en la calle pos-
terior al CEDAT, la ampliación 
de la red eléctrica en la Calle 2 
Sur, adoquinamiento de la Calle 
Bellas Artes, entre Camino Re-
al a San Andrés y Calle Romero 
Vargas. 

Precisó que se adoquinará la 
Prolongación de la 4 Oriente, en-

tre Calle 4 Oriente y canal Acti-
pan; la Avenida 12 Oriente entre 
8 y 10 Norte y la Calle 5 sur entre 
3 Sur y 15 Poniente.

Dijo que continuarán con el 
mejoramiento de la imagen ur-
bana mediante la pinta de mura-
les en la Calle 5 de Mayo y Aveni-
da 16 de Septiembre. Además, se 
construirán módulos sanitarios 
y rehabilitarán aulas del CAIC 
de la cabecera.

En San Antonio Cacalotepec 
se iniciará con la construcción 
del Polideportivo, se adoquina-
rá la Calle San Juan entre Calle 
San Martinito y Camino a Santa 
Clara Ocoyucan. En Santa Ma-
ría Tonantzintla se construirá el 
panteón “El Sagrado Corazón de 
Jesús”, además de comenzar con 
la electrificación de la Calle Lá-
zaro Cárdenas entre Insurgentes 
y Puebla. 

Mientras que en San Ra-
fel Comac se adoquinará la Ca-
lle Comac, entre Calle Zarago-
za y Calle del Pozo. En San Fran-
cisco Acatepec se adoquinarán 
Calle Teziutlán, entre Jalpan y 
Chiautla de Tapia; Calle Xicote-
pec de Juárez entre Cuetzalan y 
carretera Federal Puebla- Izúcar 
de Matamoros. 

También se pavimentará la 
Privada Serdán entre Aveni-
da Cd. Serdán y Calle Xicote-
pec de Juárez; Calle Xicotepec 
de Juárez entre calle Tecomat-

lán y Privada Serdán; y calle Te-
comatlán entre calle Xicotepec 
de Juárez y Carretera Federal 
Puebla-Atlixco. 

En San Luis Tehuiloyocan se 
ampliará el drenaje sanitario en 
Calle Porfirio Diaz. En San Ber-
nardino Tlaxcalancingo arran-
cará la obra de adoquinamiento 
de la 2ª  Privada Galeotitla entre 
Calle Vicente Guerrero y cadena-
miento, así como de la 2ª  Privada 
Revolución entre cerrada 2 Norte 
y Calle Revolución.

En la Colonia Lázaro Cárde-
nas será rehabilitado con con-
creto hidráulico el Camino Re-
al a Momoxpan, entre avenida 
de los Fresnos y cadenamien-
to 0+386. En Emiliano Zapata se 
adoquinará la Prolongación de 
la Calle Revolución entre Cami-
no a Morillotla y cadenamiento 
0+330.

Resaltó que en la Delegación 
Atlixcáyotl se edificará el Cen-
tro Integral de Protección y Se-
guridad para Espacios Depor-
tivos y el Centro de Rehabilita-
ción Deportiva para la Mujer y 
la Niñez.  En este sentido, Mun-
do Tlatehui enfatizó que duran-
te este proceso continuarán los 
trabajos de la segunda etapa de 
construcción del edificio del Sis-
tema Municipal DIF, y la Radial a 
Cacalotepec.

Además, en este periodo la 
Subcomisaría II ubicada en San 
Bernardino Tlaxcalancingo en-
trará en funciones, así como la 
rehabilitación del primer cua-
dro de Santa María Tonantzint-
la quedará concluido.

Mundo Tlatehui enfatizó que 
la salud integral de las y los sa-
nandreseños es una prioridad 

para su gobierno, por ello desta-
có que, en marzo, a través del DIF 
Municipal entregarán mil apo-
yos alimentarios del “Programa 
de la Mano Contigo”. 

En el marco del Día Interna-
cional de la Mujer se realizará 
una jornada integral de cuida-
do de la mujer. En abril y mayo se 
llevarán acabo dos ferias de es-
pecialidades médicas. También 
se contarán con 11 jornadas de 
salud para acercar servicios mé-
dicos gratuitos a distintos pun-
tos del municipio. Para celebrar 
el día de la niña y el niño se lleva-
rá a cabo la “Gran Feria”, con ac-
tividades recreativas; y se conti-
nuará con el “Programa Embara-
zo Sano con Futuro”.

En materia cultural y turísti-
ca, el presidente municipal in-
formó que se llevará a cabo del 
21 al 23 de marzo el Festival Equi-
noccio, con la presentación de 
Grupo Bronco, así como el es-
pectáculo del “Ritual a Quetzal-
cóatl”. El 17 y 18 de mayo se ten-
drá el Festival del Libro San An-
drés Cholula 2024.

En el rubro de seguridad, des-
tacó que se continuarán imple-
mentando operativos de control 

y vigilancia en todo el munici-
pio. Asimismo, desde el 7 de fe-
brero refirió que se presentó la 
Convocatoria de Reclutamien-
to 2024 para formar parte de las 
Fuerzas Municipales de Seguri-
dad Pública de San Andrés Cho-
lula, la cual se mantendrá vigen-
te durante todo este periodo. 

Informó que, con el objetivo 
de fortalecer la cultura del dere-
cho de acceso a la información, 
participación ciudadana y ge-
neración de políticas públicas, 
el 22 de marzo se realizará el “Fo-
ro para la Transparencia y el Go-
bierno Abierto San Andrés Cho-
lula 2024”.

En materia de servicios, a tra-
vés del Programa de Recupera-
ción de Espacios Públicos, se 
ejecutarán diversas acciones 
para dignificar, recuperar los es-
pacios públicos y contribuir al 
cuidado del medio ambiente.

Finalmente informó que en-
tregarán ecotecnias para la re-
cuperación de aguas pluvia-
les, en las juntas auxiliares de 
San Rafel Comac, Santa Ma-
ría Tonantzintla, San Fran-
cisco Acatepec y San Antonio 
Cacalotepec.

“Este gobierno se mantendrá al 
margen del proceso electoral”
El presidente municipal de San Andrés Cholula, 
Edmundo Tlatehui, presenta las actividades a 
realizar en los meses de marzo, abril y mayo.

Redacción
Fotos Cortesía

Con una inversión de más de 2 millones, el 
Ayuntamiento de San Andrés construirá mecanismos 
de captación de aguas pluviales en la Secundaria 
Adolfo López Mateos de San Luis Tehuiloyocan; 
Bachillerato Oficial Juan de Palafox y Mendoza, en 
San Francisco Acatepec y Telesecundaria Máximo 
Serdán Alatriste en San Rafael Comac.

EL DATO

Al acto asistieron José Ángel Minutti Lavazzi, 
regidor presidente de la Comisión de Bienestar, 
Grupos Vulnerables, Personas con Discapacidad 
y Juventud; y Lupita Cuautle Torres, presidenta del 
Patronato del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia.

A DESTACAR

El edil Edmundo Tlatehui refirió que se dignificarán 
puentes vehiculares y peatonales ubicados sobre 
la carretera Federal a Atlixco, Camino Real de Santa 
Clara, Reserva Territorial Atlixcáyotl y la Recta a 
Cholula. 

A DETALLE

Con la asistencia de más de 
3 mil personas se llevó a cabo el 
Gran Baile de Apertura de la Fe-
ria de Palmarito Tochapan, loca-
lidad perteneciente al munici-
pio de Quecholac, evento que fue 
organizado por el comité de esta 
tradicional celebración en honor 
al Señor Jesús de Las Maravillas.

De acuerdo con los integran-
tes del Comité de Feria, además 
de este evento artístico donde se 
contó con la participación de la 
original banda El Limón y Toño 

Lizárraga, se llevaron a cabo los 
festejos religiosos (bodas, bauti-
zos, primeras comuniones, con-
firmaciones, misas y las tradi-
cionales mañanitas por parte de 
los diversos sectores de la pobla-
ción); así como actividades de-
portivas y culturales.

Para el cierre de esta Feria Pal-
marito Tochapan 2024 que será 
el próximo 25 de febrero a partir 
de las 20 horas, se contará con la 
participación de Julio Preciado y 
la banda El Revólver, que tendrán 
como escenario “Los Domos”, si-
tuados a un costado de la presi-
dencia auxiliar.

Un éxito, inicio de la 
Feria Palmarito 2024
Lizbeth Mondragón Bouret

Será este 21 de febrero de 2024 
que se lleve a cabo la Jornada 
de Atención para Mujeres, Ni-
ños, Niñas y adolescente, even-
to en donde se brindarán servi-
cios gratuitos de las diversas Se-
cretarías del Gobierno del Estado 
de Puebla en coordinación con el 
ayuntamiento de Atlixco, el cual 
tendrá lugar en el Centro de Con-
venciones de 9 a 15 horas, dio a 
conocer la alcaldesa, Ariadna 
Ayala Camarillo.

Al respecto, la primera regido-
ra de la comuna, Ariadna Ayala, 

llamó a la ciudadanía en general 
a aprovechar servicios gratuitos 
como: asesoría jurídica (laboral 
y familiar), Derechos Humanos, 
trámites para migrantes y todos 
los servicios de salud y atención 

médica, incluyendo el quirófano 
itinerante.

Para ser atendidos en el quirófa-
no itinerante, indicó que es necesa-
rio acudir previamente al Centro de 
Salud del Complejo Médico Gonza-
lo Río Arronte con la siguiente do-
cumentación:  INE, CURP, Compro-
bante de domicilio, Preoperatorios 
y Expediente clínico.

Finalmente, la alcaldesa llamó 
a las personas interesadas a con-
sultar la página atlixco.gob.mx o 
en las redes sociales como Ayun-
tamiento de Atlixco para conocer 
a detalle todos los servicios que 
brindaran las secretarias del Go-
bierno del Estado.

SERÁ ESTE 21 DE FEBRERO EN EL CENTRO DE CONVENCIONES, DE 9 A 15 HORAS

Anuncian jornada de atención en Atlixco
Lizbeth Mondragón Bouret

Entregan apoyos 
a sanandreseñas
Fotos Cortesía
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Al poner en marcha la etapa 
de pruebas de la Planta FIRSU, 
primera en aprovechamiento de 
residuos la entidad poblana, el 
alcalde Adán Domínguez Sán-
chez señaló que el gobierno de la 
ciudad sí cumple sus promesas.

Durante su primer año en fun-
ciones procesará 250 toneladas 
de material inorgánico, el segun-
do año procesará 500 toneladas 
y el tercer año 750 toneladas de 
basura.

El primer día de junio de 2023, 
se conoció que la Promotora Am-
biental de la Laguna SA de CV, 
con su subsidiaria PASA en Pue-
bla ha direccionado 225.5 millo-
nes de pesos en esta nueva he-
rramienta ambientalista.

Pormenorizó que la inversión 
es de 100 millones de pesos por 
arropar la construcción, el te-
rreno, la maquinaria y el equipa-
miento, mejorará en gran medida 
al medio ambiente de Puebla.

Recordó que meses atrás co-
menzó la construcción de la 
planta de aprovechamiento de 
residuos, la primera de este tipo 
en el estado, el proyecto comenzó 
en junio previo con la construc-
ción de la planta que muy pron-
to estará funcionando al cien por 
ciento.

Aplaudió que durante 2024 al 
2030 se dejarán de enterrar 360 
mil toneladas de residuos en el 
relleno sanitario de Chiltepeque, 
equivalente llenar seis veces al 
mundialista Cuauhtémoc; ade-
más, los residuos procesados los 
comprará el gigante de la indus-
tria de la construcción Cemex 
para aprovechamiento térmico.

La captación de los residuos 
de FIRSU, indicó, también be-
neficiarán al relleno sanitario 
del Chiltepeque porque se ex-
tenderá la vida útil, al reducirse 
las toneladas de basura que co-
tidianamente se trasladan a ese 
lugar.

Entre las bondades de la nue-
va plante, se encuentran la dis-
minución de las emisiones de 
Carbón (CO2), al medio ambien-
te de Puebla capital.

Recapituló que, con acciones 
concretas, el gobierno de la ciu-
dad, reitera su compromiso de 
mejorar la vida a las y los pobla-
nos para dejarles a “nuestros” hi-
jos un mejor municipio.

Además, recordó que se gene-
rarán 80 empleos directos, como 
la circulación 56 camiones nue-
vos de recolección, contenedo-
res y botes papeleros, limpiaron 
barrancas y vasos reguladores.

“El gobierno de la ciudad 
sí cumple sus promesas”
El presidente municipal Adán Domínguez Sánchez pone en marcha la primera 
planta de aprovechamiento de residuos en todo el estado.

José Antonio Machado
Fotos Cortesía

Muy pronto, su funcionamiento representará 
un beneficio ambiental sin precedentes; tan 

sólo en el primer año se procesarán 250 toneladas de 
material inorgánico al día.”
Adán Domínguez

Durante el primer año de funcionamiento procesará 
250 toneladas de material inorgánico al día; para el 
segundo año serán 500 toneladas diarias y para el 
tercero 750 toneladas, logrando así que del 2024 
al 2030 se dejen de enterrar 360 mil toneladas de 
residuos en el relleno sanitario.

EL DATO

Al aclarar que fue el propio 
Ayuntamiento de Puebla quien 
solicitó a la Fiscalía General 
del Estado (FGE) liberar al pre-
sidente auxiliar de La Resurrec-
ción, Adolfo Reyes Pérez Torres, 
para que continúe su proceso 
penal en libertad, desde el sá-
bado 17 previo, el alcalde Adán 
Domínguez Sánchez advirtió 
que el caso se mantiene, no es-
tá absuelto.

Pero también reprobó, sin 
nombrar a los actores more-
nistas —Leobardo Rodríguez 
Juárez y a Ernesto Cabrera—, 
por intentar sacar raja política a 
través de una fotografía con Re-
yes Pérez en compañía de com-
pañía de Adrian y Jehu,

Fue el 21 de noviembre de 
2023, cuando Adolfo “N”, de 56 
años, Adrian “N”, de 33 años, y 
Jehu “N”, de 28 años de edad, 
fueron detenidos después de 
encabezar una manifestación 
violenta con un grupo de pobla-
dores de esa demarcación en la 
entrada de Palacio Municipal 

y privaron de su libertad a un 
trabajador de la Secretaría de 
Gobernación.

Las denuncias son por daño 
en propiedad ajena, durante el 
día de la protesta violenta, en la 
que intentaron meter un tractor 
a Palacio Municipal.

Domínguez Sánchez indi-
có que las autoridades de la al-
caldía pidieron al juez también 
que Reyes Torres continúe su 
proceso legal en libertad y la 
autoridad aceptó, pero advirtió 
al ex primer regidor de esa de-
marcación no aparecer en ac-

tos públicos ni acercarse al go-
bierno de la ciudad.

Recapituló que el ayunta-
miento de Puebla, desde varias 
semanas atrás, presentó al se-
no de la FGE y juez, la petición 
de que estas personas tuvieran 
la oportunidad de continuar su 
proceso en libertad, pero esa de-
cisión no significa que los impu-
tados estén absueltos.

“No nos interesa que estén en 
la cárcel, sino que se atiendan a 
los daños que se hicieron al ayun-
tamiento, a los procesos porque 
se retuvo de su libertad a una per-
sona, y esos procesos siguen”.

Refrendó que la autoridad 
municipal fue quien aceptó an-
te el juez que Pérez Torres pudie-
ra tener la opción de que siga su 
proceso en libertad.

Además, negó las versiones 
que indican que está acción de-
rivó de una condicionante para 
apoyar políticamente a la alian-
za PAN-PRI-PRD-PSI, a la guber-
natura poblana, al indicar que 
únicamente es una especula-
ción de cara al proceso electoral 
que comenzará en marzo.

EL EX EDIL AUXILIAR DE LA RESURRECCIÓN CONTINUARÁ SU PROCESO EN LIBERTAD

Adolfo Reyes Pérez no está 
absuelto: Adán Domínguez
José Antonio Machado
Fotos Cortesía

El 21 de noviembre de 2023, detuvieron al ex edil 
de La Resurrección, después de participar en una 
manifestación con pobladores frente al Palacio 
Municipal. Igual que otros dos habitantes de la junta 
auxiliar, lo enviaron a prisión preventiva acusado 
de delitos como motín, lesiones agravadas, robo 
agravado y daño en propiedad ajena.

A DESTACAR

No nos interesa que estén en la cárcel, sino 
que se atiendan a los daños que se hicieron al 

ayuntamiento, a los procesos porque se retuvo de su 
libertad a una persona, y esos procesos siguen; insis-
to, nosotros fuimos quienes aceptamos ante el juez 
que pudiera haber esa opción de que él siguiera su 
proceso en libertad.”

Adán Domínguez

La Tercera Feria del Autoem-
pleo Metropolitana para Perso-
nas con Discapacidad, el pro-
yecto generado para mejorar su 
economía, se desarrollará el sá-
bado 24 y domingo 25 de este fe-
brero en Plaza de la Concordia 
de San Pedro Cholula.

En las dos anteriores fe-
rias los expositores ofertan al 
público perfumes, aretes, ja-
bones y una diversidad de 
productos.

Las ferias son apoyadas 
por los gobiernos de San Pe-
dro Cholula, San Andrés Cho-
lula, Coronango, Cuautlancin-
go y Puebla en beneficio de es-
te sector de la población.

El UCATEP, Salud Digna, el 
Sistema Municipal DIF de Pue-

bla, son algunos de los organis-
mos que participarán.

Las y los interesados en par-
ticipar pueden solicitar más in-
formación en @PueblaAyto en 
‘X’ y H. Ayuntamiento de Pue-
bla en ‘Facebook’, así como en 
la página www.pueblacapital.
gob.mx

Además, el encargado de la 
comisión de Participación Ciu-
dadana, Alfredo Ramírez Barra, 
dijo que la feria es gratuita, no se 
cobra a ningún expositor por ex-
poner sus trabajos y productos 
que realizan, el único requisito 
es que sean personas que ten-
gan alguna discapacidad acom-
pañados de alguna otra persona.

Dijo que en las ediciones 
previas las y los participantes 
han indicado que no se les otor-
gan espacios en tianguis o fe-
rias para presentar o exponer 
sus productos.

Por su parte, las regidoras 
Anamía Martínez González, de 
San Andrés Cholula, y María 
Torres Terrazas, de Coronan-
go, destacaron la gran varie-
dad de productos que las y los 
participantes ofertarán, así co-
mo la presencia de institucio-
nes como el ICATEP, Salud Dig-
na, el Sistema Municipal DIF de 
Puebla, entre otros que estarán 
ofreciendo sus servicios a las y 
los asistentes.

En tanto, las regidoras Jan-
net Minto Reyes, de San Pedro 
Cholula, María González Ma-
teos, de Amozoc, y el regidor 
Horacio Tapia García, de Coro-
nango, coincidieron en que es-
ta feria es más que una oportu-
nidad de laboral, es un símbo-
lo de esperanza para quienes 
han enfrentado desafíos úni-
cos en su vida, empoderando 
a este sector y promoviendo su 
inclusión.

PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA COMUNIDAD 

Regidores presentan 
Feria del Autoempleo
José Antonio Machado
Foto Cortesía

La cita será en la Plaza 
de la Concordia de San 
Pedro Cholula el 24 y 
25 de febrero de 9:00 a 
17:00 horas por lo que 
Alfredo Ramírez invitó 
a las y los interesados 
a asistir y aprovechar 
esta iniciativa fruto 
del esfuerzo entre los 
municipios de Puebla 
capital, San Andrés 
Cholula, Amozoc, 
San Pedro Cholula, 
Cuautlancingo y 
Coronango.

EL APUNTE
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Abaten escoltas a un delincuente 
Un presunto delincuente fue abatido a balazos 

por los escoltas de un empresario, cuando preten-
día asaltarlo, en el municipio de Rafael Lara Grajales.

Los hechos ocurrieron la tarde del lunes a un 
costado de la clínica del IMSS y la iglesia de San 
Marcos, en el Centro del citado municipio.

Israel Neri, un empresario local, acompañado 
de sus hijos, se dirigía a la sucursal de HSBC, que se 
ubica a unos metros del zócalo, para realizar un de-
pósito de dinero en efectivo.

Para ello, acudió acompañado de un par de es-
coltas, sin embargo, en ese momento fue intercep-
tado por sujetos armados quienes los amagaron pa-
ra quitarle el dinero en efectivo que portaba.

Al percatarse de los hechos, los guardias priva-
dos abrieron fuego contra los delincuentes y se ini-
ció una persecución con intercambio de proyectiles 
de arma de fuego, que se extendió a unos metros 
donde colisionaron dos camionetas propiedad de 
los involucrados. Trascendió que el occiso era veci-
no de la colonia del municipio de Nopalucan de la 
Granja. (Antonio Rivas)

Asesinan a hombre en fraccionamiento 

Carnavalero muere al 
dispararse por accidente

Un integrante de los batallones del 
Carnaval del municipio de San Pedro 
Cholula murió luego de que accidental-
mente se disparó con un mosquetón.

De acuerdo con reportes policiales, 
José N., de 49 años de edad, quien parti-
cipó en las festividades de carnaval, se 
trasladó a una convivencia que se llevó 
a cabo en un domicilio que se ubica en 
el Barrio de Jesús.

En el lugar el varón realizó el manejo de 
un mosquetón, lo accionó y tropezó sufrien-

do heridas de gravedad en el cuerpo.
Los hechos fueron reportados a las cor-

poraciones de seguridad del municipio, 
por lo que al inmueble acudieron paramé-
dicos de Protección Civil Municipal quie-
nes le dieron los primeros auxilios, pero de-
bido a que su estado de salud era grave fue 
trasladado al Hospital General del Cholula.

Durante las primeras horas de es-
te lunes, los médicos reportaron que el 
adulto perdió la vida luego de que sufrió 
un paro cardiorrespiratorio.

Posteriormente, al nosocomio acu-
dió el personal de la Fiscalía General del 
Estado de Puebla, quien realizó las dili-
gencias del levantamiento de cadáver.

Antonio Rivas
Arte Osvaldo López

Un hombre fue asesinado y otro más resultó herido lue-
go de que fueron atacados a balazos, en el municipio de San 
Martín Texmelucan.

La noche del domingo, dos varones se encontraban den-
tro del fraccionamiento San Rafael, perteneciente a la junta 
auxiliar de San Rafael Tlanalapan, cuando sujetos armados 
los interceptaron y dispararon en diversas ocasiones.

Las balas hirieron de gravedad a ambos, por lo que fue-
ron atendidos por los paramédicos de Protección Civil Mu-
nicipal quienes confirmaron el fallecimiento de uno de ellos 
por los balazos que recibió en el pecho y cabeza.

Asimismo, atendieron a un joven de 21 años de edad 
y debido a que estado de salud era grave fue trasladado al 
Hospital Integral de Texmelucan, para que recibiera la aten-
ción necesaria.

Durante la madrugada de este 19 de febrero el personal 
de la Fiscalía General del Estado (FGE), realizó las diligencias 
del levantamiento de cadáver y su traslado al anfiteatro de 
Texmelucan.

Las primeras versiones policiales señalan que se los he-
chos se trataron de un ataque directo, sin que aún se esta-
blezca el móvil. (Antonio Rivas)



CLUB PUEBLA

La Novena Verde informó la renovación 
de contrato de su pelotero estelar, Danny 
Ortíz, pieza clave en el título de LMB.

SIGUE EN
LA CASA

POLIDEPORTIVO

La poblana Ariadna Zuno se impuso con 
autoridad en la Copa Promesa Puebla 2024, 
al ganar la categoría "Wellness Jr.".

CUMPLE EL 
OBJETIVO
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Puebla culminó con éxito el Primer Encuentro Nacional 
de Ajedrez 2024 donde la emoción y desafío en el tablero 
se hizo presente y además, se le hizo un homenaje a Gui-
llermo Godinez, uno de los grandes impulsores del depor-
te ciencia en la entidad.

El evento, realizado en Explanada Puebla, tuvo una 
enorme respuesta por parte del gremio, pues logró regis-
trar a más de 250 participantes en sus diversas catego-
rías, lo que implicó una cifra récord para lo que se tenía 
pronosticado.

En esta primera edición, organizado por el Club Ca-
sa Olínka, y diversas autoridades, tuvo dos días llenos de 
emociones donde la nostalgia y la emotividad se hizo pre-
sente en el homenaje al maestro del tablero en Puebla, 
pues se considera todo un referente e incansable promo-
tor del ajedrez.

Tras esta pausa, el campeonato regresó a sus acciones 
y con múltiples partidas, el centro comercial fue testigo de 
la enorme convocatoria que generó este campeonato de 
ajedrez donde se reunió lo mejor del deporte ciencia du-
rante dos días.

La notoria participación por parte de los 250 ajedrecis-
tas superó todas las expectativas planteadas en un inicio 
por parte de los organizadores, pues incluso hubo parti-
cipantes oriundos del extranjero siendo Kevin Joel Cori 
Quispe, de Perú, el campeón en categoría de Expertos; Jo-
sé Antonio García de Dios, de Hidalgo, y Luis Carlos Paz 
Varela, de Morelos, completaron el podio de la máxima 
categoría..

Puebla también tuvo reconocimientos como Jonathan 
Velázquez Ríos, el mejor en Expertos, mientras que en ca-
tegoría de Novatos, Sebastián Mejía Muri puso en alto a la 
entidad al hacer el jaque mate por el título.

En el caso de la categoría Sub-14, Puebla tuvo otro mo-
narca de la mano de Cristopher Hernández Valencia, de 
Puebla, así como Alejandro Huerta Morales en la Sub-10 
(infantil).

Cada uno de los ganadores recibieron por parte del co-
mité organizador su premio, trofeo y reconocimiento espe-
cial que los hace acreedores del título en su categoría den-
tro del deporte ciencia en Puebla.

Tras el éxito de la primera edición, el comité adelantó 
que se trabajará a tope para llevar a cabo el Segundo En-
cuentro Nacional de Ajedrez Puebla en 2025.

Puebla culmina el Primer 
Encuentro Nacional 
de Ajedrez 2024
La capital del estado recibió a más de 250 participantes del 
deporte ciencia y se homenajeó al impulsor Guillermo Godí-
nez. Gracias a la buena respuesta, se espera que en 2025 se 
haga la segunda edición del evento en Puebla.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Jaque Mate
En el evento de ajedrez más importante del país, 

Puebla tuvo tres campeones: Sebastián Mejía, en Nova-
tos; Cristopher Hernández, en Sub-14 y Alejandro Huer-
ta en la Sub-10 (infantil).

El esfuerzo tiene sus frutos y 
cuando no tiras la toalla, cosas 
buenas pueden pasar, aseguró el fi-
sicoculturista Gerardo Hernández, 
quien se dijo orgulloso de que su 
pupila, Ariadna  Zuno Mancilla no 
sólo compitió en un nivel superior 
al que se había inscrito, sino ade-
más, ganó con autoridad en la Co-
pa Promesa Puebla 2024.

En entrevista exclusiva con GRA-
DA, el entrenador profesional plati-
có sus sensaciones sobre su debut 
como coach y los resultados que tu-
vo su entrenada en el que fue su pri-
mer evento profesional dentro del 
fisicoculturismo.

Gerardo Hernández explicó que 
Puebla lo recibió muy bien y que la 
Copa Promesa en la entidad fue un 
sinodal muy especial al tratarse de 
un evento que puso a prueba toda 
la estrategia y el entrenamiento de 
los últimos meses.

En ese sentido, detalló que el re-
sultado fue mejor de lo imaginado, 
pues lograron ser el primer lugar de 

una categoría superior a lo que ha-
bían planeado inicialmente gracias 
al esfuerzo en conjunto.  

“Nos fue muy bien en Puebla, es 
un resultado que sí esperábamos 
pero en nuestra categoría (Bikini) 
que son de características específi-
cas (muy delgadas) y en el caso de 
Ariadna, ella terminó por clasificar a 
Wellnes que es un nivel superior, es 
decir con más músculo”. 

El coach explicó que cada cate-
goría dentro del fisicoculturismo 
tiene ciertos lineamientos y en el 
caso de su pupila, estaba más de-
sarrollada, lo que terminó por dar 
un plus a su aventura por tierras 
poblanas.

“Los jueces vieron sus resulta-
dos, y notaron que se salía de los 
parámetros; yo no la preparé para 
esa categoría porque incluso modi-
fiqué el entrenamiento para que no 
se desarrollara de más y bueno, pa-
só la competencia y gracias a Dios 
ganó el primer lugar”. 

A seguir con 
todo en CDMX

Luego de su triunfo en Puebla, el 
coach resaltó que tanto él como su 
entrenada  trabajarán a tope para lo 

que será el evento máximo, la Copa 
Promesa México 2024 a realizarse a 
mediados de marzo en la Ciudad de 
México.

“Ahora en CDMX vamos a com-
petir en categoría Wellness, vamos 
a seguir trabajando y ahora incre-
mentaremos el entrenamiento. Allá 
va a llegar gente de mayor calidad 
de todo el país”, apuntó. 

“Vamos a ir con todo en estas 
dos semanas con otro tipo de ejer-
cicios, a que trabaje un poco más su 
cuerpo ahora que ya tenemos cerca 
el evento más importante”, agregó.

Finalmente, destacó que en la 
capital del país se enfrentarán a un 
reto digno del fisicoculturismo al 
tratarse de lo mejor del gremio re-
unido en un solo evento.

“Este reto será más difícil y la ver-
dad es que no vamos a rajarnos, va-
mos a darlo todo”, culminó. 

La Copa Promesa 2024 se llevará 
a cabo el próximo 10 de marzo en el 
Centro Cultural Carranza de la Ciu-
dad de México.

Ariadna Zuno conquista la
Copa Promesa Puebla 2024
La joven de apenas 19 años superó las expectativas previas a la competencia realizada en 
San Martín Texmelucan, y junto a su coach, el fisicoculturista Gerardo Hernández, ganó la 
categoría Wellness Jr.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Fotos Cortesía Al hablar sobre este 

resultado, el entrenador 
se sinceró sobre lo que 
significó ver el trabajo 
de Zuno Mancilla en lo 
más alto de un podio y 
más porque reveló que 
días antes del evento en 
Puebla, la joven luchaba 
por no tirar la toalla. 

“Cuando la vi ganar, no 
me lo creía, fue algo muy 
padre, fue un trabajo muy 
desafiante, le recordé que 
todo eso es su esfuerzo. 
Le agradecí su confianza 
que creyera en mi trabajo, 
no es fácil dedicarse a 
esto”. 

DEBUT DE ENSUEÑO   

La Benemérita Universidad Au-
tónoma de Puebla (BUAP), a través 
de la Dirección de Deporte y Cultu-
ra Física dio a conocer su convoca-
toria para formar parte del equi-
po de Lobos BUAP de boxeo y 
básquetbol.

En el caso del pugilismo, de 
la mano del coach Xavier Zarate, 
se ofrecen cursos para grupos 
mixtos en seis horarios dividi-
dos entre las 7:00 a 14:00 horas.

Las clases se llevarán a cabo 
en el salón de boxeo en la Arena 
Manuel Ignacio Altamirano BUAP; 
para acudir, se pide presentarse 
con ropa deportiva y agua.  

Por otro lado, el equipo licán-
tropo de básquetbol ofrece espa-

cios en ambas ramas teniendo co-
mo sede la cancha central de la Are-
na BUAP y teniendo como coach a 
Moisés Carrillo y Ramiro Condado.

Para los interesados en estar en 
la duela de Lobos BUAP, las clases 
serán de lunes a viernes a las 13:00 
horas, mientras que en el caso de 
los selectivos serán a las 15:00 y 
19:00 horas.

Lobos BUAP abre convocatoria 
para formar parte de sus equipos
La Dirección de Deporte y Cultura Física de la Máxi-
ma Casa de Estudios invitó a los jóvenes a unirse a 
los representativos de diversas disciplinas.

BUAP

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

Acudirá al Campeonato 
Panamericano de Roller Hockey

Tal y como lo reveló GRADA en su impreso 
del 6 de febrero, las hermanas Diana y Beatriz 
Cortés Puig, así como el entrenador Francis-
co Javier Cortés, fueron llamados por la Selec-
ción Mexicana de Roller Hockey para acudir 

al Panamericano de Naciones 2024 en Bogo-
tá, Colombia, a realizarse del 4 al 10 de marzo.

Este torneo servirá como clasificación pa-
ra otorgar los últimos boletos para el Mundial 
de Roller Hockey 2024 en Novara, Italia. 

 Los Pericos de Puebla siguen 
trabajando en la conformación de 
su roster para la Temporada 2024 
en la Liga Mexicana de Béisbol 
(LMB) en donde defenderán su 
corona como actual monarca del 
diamante nacional.

Una de las novedades de la 
Novena Verde es que se informó 
la renovación de contrato de su 
pelotero estelar, el boricua Danny 
Ortíz, quien fue pieza clave en el 
título de liga conseguido en sep-
tiembre de 2023 al ser el líder de 
producción de carreras a lo largo 
de la campaña.

El bombardero de Puebla su-
mará su quinta temporada defen-
diendo los colores de los Pericos 
donde ha conectado 109 jonro-
nes, colocándose como el tercer 
mejor en la historia de los em-
plumados detrás de los legen-
darios Ronnie Camacho y Oscar 
Rodríguez.

Explosividad boricua 
La participación de Danny Or-

tiz con la Novena Verde a lo largo 
de la Temporada 2023 fue funda-
mental para que el cuadro pobla-
no clasificara a los playoffs, la Se-
rie Sur y posteriormente, conse-
guir la Serie del Rey 2023. 

El pelotero boricua registró 
en la temporada regular un to-
tal de 61 carreras, cifra inalcan-

zable por el resto de los equipos 
de la Liga Mexicana de Béisbol. El 
2023 fue increíble para Danny Or-
tíz, pues además superó los 100 
pelotazos fuera del diamante pa-
ra entrar en una lista privilegiada 
con los poblanos.

En la fase de playoffs, mos-
tró su poderío en el momento 
cumbre de la Serie del Rey 2023, 
pues cuando más lo necesitó Pe-
ricos de Puebla, sacó la explosivi-
dad en el bate y permitió empatar 
aquel sexto juego ante Algodone-
ros de Unión Laguna, lo cual ter-
minó por encaminar el título de 
los emplumados.

Este año, Pericos de Puebla 
mantuvo a su dupla 
de dorada con 
Danny Ortíz y 
Peter O’Brien 
para luchar 
por el sue-
ño del 
b i c a m -
p e o n a -
to en la 
LMB.

Pericos de Puebla mantienen 
explosividad en el bat con Dany Ortíz

El actual campeón de la Liga Mexicana de Béisbol (LMB) y 
bicampeón de Liga Invernal, busca defender su corona re-
forzando su roster para la Temporada 2024.

PERICOS 

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

Antes de escuchar el grito de playball el próximo 11 
de abril, el campeón de la Liga Mexicana de Béisbol 
disputará al menos 15 juegos de pretemporada 
entre el 22 de marzo y 9 de abril dividido en dos 
torneos (Interliga 2024 y Baja Series).

Los duelos serán ante rivales de alto calibre 
como Diablos Rojos del México, Guerreros 

de Oaxaca, Toros de Tijuana, Algodoneros 
de Unión Laguna, así como los debutantes 
Conspiradores de Querétaro.

PRETEMPORADA DEL CAMPEÓN
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La presión sigue aumentando 
al interior del Club Puebla confor-
me los resultados sigan siendo ad-
versos, pues la cosecha de 4 pun-
tos en seis juegos comienza a po-
ner en la balanza la continuidad del 
actual proyecto en el Torneo Clau-
sura 2024.

Tras ser goleado en Ciudad 
Universitaria por los Pumas de 
la UNAM y no tener actividad la 
semana pasada tras lo ocurri-
do en el entorno de los Bravos 
de Juárez con el fallecimiento de 
Diego “el Puma” Chávez, la Franja 
sabe que el partido de este mar-
tes ante los Tuzos del Pachuca 
puede ser un parteaguas en lo 
que implica la segunda parte de 
la fase regular.

Los Camoteros, que registran 
cuatro derrotas en el Clausura 
2024, saben que otro descalabro 
en casa puede generar aún más di-
ficultades dentro y fuera de la can-
cha, pues en cuestión de días se 
jugarán dos partidos en el Estadio 
Cuauhtémoc y con ello, seis pun-
tos que son vitales.

Los dirigidos por Ricardo Car-
bajal tienen muy claro que seguir 
en el bache de malos resultados 

puede traer consecuencias en el 
corto plazo, por lo que es funda-
mental en sus aspiraciones sumar 
unidades ante los Tuzos del Pachu-
ca, equipo que entre juventud y lí-
deres del extranjero está converti-
do en una de las sensaciones de la 
Liga MX.

Por si fuera poco, el siete veces 
campeón del futbol mexicano vie-
ne de vencer con autoridad al ac-
tual campeón, las Águilas del Amé-
rica, el pasado fin de semana, por 

lo que aspiran a repetir la dosis en 
tierras poblanas.

A terminar dominio
tuzo en casa

El conjunto de la Angelópo-
lis sabe que los resultados no es-
tán siendo los esperados y que en-
contrarse en la penúltima posición 
de la tabla general no es algo dig-
no de presumir, por lo que a estas 
alturas, ganar es clave para salir 
del fondo.

Salir del fondo ante un “huracán” 
Ante la mala racha que viven en el Clausura 2024, los Camoteros saben la importancia de vencer en casa a uno de los equipos sensación del torneo.

CLUB PUEBLA
Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

26

Carbajal

3

Olmedo

5

De Buen

14

De los Santos

21

Silva

3

Aceves

185

López

2

Barreto

33

Micolta

20

Velasco 

30

González

18

Navarro

7

Álvarez

9

Cavallini

220

Bautista

10

Sánchez

23

Rondón

11

Pedraza

24

Rodríguez

5

Idrissi

30

Rodríguez

25

Moreno

JORNADA 9 
ESTADIO CUAUHTÉMOC

19:00 HRS. 

TÉCNICO:  Ricardo Carbajal TÉCNICO:  Guillermo Almada

ÚLTIMOS 
ENCUENTROS

Los duelos entre poblanos e hi-
dalguenses suelen irse del lado de 
La Bella Airosa, o en el mejor de los 
casos, con un empate, lo que en 
años recientes ha sido tomado co-
mo un buen resultado para los po-
blanos ante el dominio de los Tuzos.

Apertura 2023: Puebla 1-1 Pachuca

Clausura 2023: Pachuca 5-1 Puebla

Apertura 2022: Puebla 2-2 Pachuca

Clausura 2022: Pachuca 1-0 Puebla

Guardianes 2021: Puebla 1-2 Pachuca

ALMADA, UNA  
“PESADILLA”  

PARA LA FRANJA

Otro dato poco alentador 
es que Guillermo Alma-
da, timonel del Pachuca, 
suele salir victorioso ante 
los Camoteros, pues des-
de su arribo a la Liga MX, 
de ocho partidos disputa-
dos, la Franja sólo ha ga-
nado uno.

El dos veces campeón de 
Primera División y su téc-
nico saben que el tiem-
po apremia, pues a es-
tas alturas se vive un mo-
mento trascendental en el 
Torneo Clausura 2024 an-
te la urgencia de sumar 
unidades.           

De no ganar este martes 
y de obtener otro resul-
tado adverso el próximo 
viernes ante Gallos Blan-
cos de Querétaro, el pro-
yecto de Ricardo Carba-
jal podría verse en difi-
cultades ante la directiva 
enfranjada.

Sin embargo, las cifras no le fa-
vorecen en ningún sentido, pues 
actualmente tiene dos rachas que 
pueden poner aún más pesada la 
losa que cargan los Camoteros.

El primero de ellos es que la Fran-
ja suma nueve años sin ganarle al Pa-
chuca en el Estadio Cuauhtémoc, 
siendo su última victoria en casa el 23 
de agosto de 2015 cuando ganó 3-2 
en el Torneo Apertura de aquel año

Desde ese último triunfo enfran-
jado, Pachuca ha tomado a la An-
gelópolis como sucursal de puntos 
al registrar cuatro victorias y tres 
empates. De sus triunfos, los visi-
tantes han propinado dos golea-
das (6-2 en el Torneo Clausura 2018 
y 4-0 en el Torneo Apertura 2019).
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